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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 22 de abril de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos XI) ......................... .
Libras ................................... .
Dólares ...............,......................
Francos suizos .........................
Francos belgas ................. .
Florines .....................................
Escudos ...... ....... ....... ..............
Pesos argentinos, m o n e d a

le g a l......... .................. ............
Coronas suecas ...............
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas .............. .
Deutschmarks ......................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
í,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones qué se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera
Por orden' de la Superioridad se sus

pende el concurso anunciado en éste 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
día 5 de marzo último para la concesión 
del servicio regular de transporte de 
Viajeros entre Bilbao y Burgos, cuyo acto 
había de tener lugar el día 23 del mes 
áctual, a las once horas.
' Madrid, 21 de abril de 1953.—El Inspec

tor Jefe, José López, Rodríguez.
"988—0 .

MINISTERIO DE INFORMACION  
Y TURISMO

Jun ta Central de Adquisiciones y Obras
Se saca a concurso la construcción de 

un depósito elevado.
: En la Sécretaría de la Junta podrán 

examinar los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como piarlos, proyec
tos, etc., etc.'

Los industriales a quienes interese pue
den remitir ofertas en sobre cerrado y 
lacrado antes de las trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles, desde 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO,'y dirigidos al ilustrísimo 
señor Presidente de la Junta Central de 
Adquisiciones y Obras/

Todos los gastos relacionados con el 
presente, concurso^ serán de cuenta' del 
adjudica tariq.

Madrid, 16 de abril., de 1953.
980—0.  

MAESTRANZA AEREA DE LEON
Delegación Regional de la Junta 

Liquidadora del Material
S u b a st a

Se célebratá el día 28 de los corriehtes, 
a ; las diez treinta horas, en esta Maes
tranza, comprendiendo vehículos diversos, 
motores y motocicleta.

Los'pliegos serán expuestos^en la calle 
del -General Móla, número 6, León; Mi
nisterio del Aire y esta Maestranza ,

El material podrá sér Examinado, los 
días laborables, en este Establecimiento, 
de nueve á trece horas dé la mañana.

EL importe de los anuncios a cargo de 
los adjudicatarios.

/León, 14 de abril de 1953.—El .Secre- 
tário, ; 3.696—0.

CONSEJO DE LAS OBRAS DEL MO
NUMENTO NACIONAL A LOS CAIDOS

Por el Consejo de las Obras del Monu
mento Nacional a los Caídos han sido 
convocados cinco concursos para la eje
cución de distintos trabajos escultóricos 
destinados a la Cripta del Monumento.

El anuncio apareció en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 39, fe
cha 8 de febrero de i953, fijándose un 
plazo ae cuatro meses para la presenta
ción de proyectos.

A petición de algunos concursantes, 
que estiman corto el citado plazo para la 
realización d¿ los estudios necesarios, es
te Consejo ha acordado ampliar el mis
mo hasta el día 8 de septiembre del año 
en curso. .

Madrid, abril de 1953.—El Consejero- 
Gerente, Antonio de Mesa y  Ruiz-Mateos.

978—0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

DEVOLUCIÓN de  f ia n z a

Por la presénte, según .dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que. durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes a don Víctor Mugi- 
ca Garitarro, en su carácter de adjudi
catario de las obras de construcción del 
grupo «Rica, S. A.», de 66 viviendas pro
tegidas, en Arbuyo-B&racaldo (Vizcaya, 
toda vez que, según .comunicación de 
29 ae septiembre de 1951, el Instituto Na
cional ' de la Vivienda ha dado por reci
bidas definitivamente tales obras.

' Madrid, 17 <ie abril' de 1953.—El Secre
tario general de la Obra, Carlos A. Soler.

982—0 .

Por la presente, según dispbne la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hacer público que durante el plazo de un 
mes, contado a. partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, puedén recurrir 
contra la fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes, a don Manuel Mial- 
dea .Ruiz. en su carácter dé adjudicata
rio de las obras de construcción del gru
po «José Antonio», ^e 18 viviendas prote
gidas, en Fuentepiedra (Málaga), toda vez 
que,, según comunicación de _ 9 de enero 
de 1951, el Instituto Nacional dé la, Vi
vienda h a dado por recibidas definitiva
mente tales obras.

Madrid, 17 . de abril de 1953.—El Secre
tario general de la Obra, Carlos A. Soler,

981—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CUENCA 

 E d icto

Por el presente se hace saber que en 
el expediente gúberñativo instruido contra 
don Carlos Hernanz Martínez, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda .Pública, con 
destino en la Delegación de Hacienda de 
Cuenca, por supuestas irregularidades ob
servadas en la Qrdefiación Delegada de 
Pagos y abandono del servicio, se ha dic
tado resolución por el excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda con fecha 23 de 
marzo último, cuya parte dispositiva es 
como sigue: . •

E¿te Ministerio ha tenido a bien im
poner a don . Carlos Hernanz Martínez, 
Auxiliáy de- ségunda clase del Cuerpo Ge
neral de. Administración de la Hacienda 
Pública, la sanción de separación. defini

tiva del servicio, con baja en el escalafón 
correspondiente, como autor responsable 
de las faltas muy graves de probidad y 
abandono del servicio, previstas en el nú
mero tercero del artículo 58 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y can- 
cionadas en el artículo 60 del mismo tex? 
to legal.*»

Lo que se ñace público pára que llegue 
a conocimiento del interesado, haciéndose , 
saber que 'contra tal acuerdo puede inter
poner recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de tres meses.

Cuenca, 15 de abril de 1953.—El Dele
gado de Haciénda (ilegible).

1.766—0.

LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

 CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Ricardo García Veioso, que últimamente 
lo tuvo en Esteiro, Ayuntamiento dé Mu
ros, de esta provincia, se le hace saber 
por medio de la presente que el día 29 de 
octubre de 1952 se reunió la Junta Admi
nistrativa de esta Delegación dé Haciénda 
para ver y fallar el'expediente número 117 
de 1947, incoado por defraudación a la 
Renta de Aduanas y contrabando a la 
Renta de'Tabacos, recayendo fallo/ cuya 
parte dispositiva dice así:

l.0. Declarar cometida la falta com
prendida en el artículo primero del De
creto de 20 de febrero de 1942, en relación 
con el artículo segundo del mismo', modi
ficado por el 21 de la Ley de 19 dé; di
ciembre de 1951. ix

2.o Declarar’ responsable de dicha falta, 
en concepto de autor, a don Ricardo'G ar
cía Veloso.

3.° Imponer a don Ricardo García Ve- 
loso la multa de diez mil trescientas Cua
renta pesetas (10.340 pesetas). , >

4.° Imponer la pena subsidiaria de'pri
vación de libertad, para caso de Insolven
cia.: declarando al mismo tiempo indul
tada esta pena, por serle de aplicación los 
beneficios otorgados en tal sentido por la 
Orden ministerial de Hacienda de 8 de 
marzo de 1950. ' , .

5.° Declarar el comisó de todos los gé
neros aprehendidos, con excepción del ta
baco, va que éste fué decomisado con - an
terioridad, con arreglo a los preceptos de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación. •

6 ° Declarar exentos de toda responsa
bilidad ,a don Juan López Lópeá, don-.Al
fonso Rodríguez Crespo y don José Freire 
Costas.

Requerimiento.—Á los efectos del ar
tículo 101 de la citada Ley. se le notifica 
el fallo por medio de esto-periódico •ofi
cial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, contados, 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafp se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee 'o  no bie
nes de fortuna para hacer efectivo el total 
de la multa impuesta, presentando rela
ción descriptiva d? ellos en el término de 
tres días, bien entendido de que su silen
cio se. considerará como declaración ner 
gativa. v

c) Contra el fallo-transcrito no podrá 
interponer recurso alguno en la vía gu
bernativa, ya que es firme, de conformi
dad con lo establecido en el artículo quin
to del expresado Decreto de 20 de febrero 
de 1942.

La Coruña. 15 de abril de 1953.—El Se
cretario, Salvador Ubeda.—Visto bueno: el 
Presidente, R. Ramalló.

1.76SHO. .
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Desconociéndose el actual domicilio de 
Odilio Fernández Arias, que últimamente 
lo tuvo en La Vega (Orense), se le hace* 
saber por medio de la présente, que el 
día 19'pe enero de 1949 se reunió la Jun
ta Administrativa de esta Delegación de 
Hacienda pava ver y fallar el expediente 
número 107 de 1946, incoado por'contra
bando a Renta de Tabacos, recayendo 
fallo cúyá párte dispositiva dice así:

1 “ Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en los casos se
gundo y aumto. artículo tercero, de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
14 de. enero de 1929, en relación con el 
artículo 11 de. la misma, y ei 282 de las 
Ordenanzas dé Aduanas.

,2.°: Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

• 3.? Declarar responsable en concepto
de autor a Odilio'' Fernández Arias.

4.° Imponer las multas siguientes: A 
Odilio Fernández Arlas, 1.370 pesetas, por 
la vLéy dé Contrabando y Defraudación. ‘ .

5.° Imooner la penan subsidiaria de pri
vación, dé libertad para caso de insol
vencia.

6.o Declarar el comiso del tabaco apre
hendido.

7v" Dé clarar haber lugar a la conce
sión. de premio a loá aprehensores, en lo 
que. a la falta de contrabando se refiere.

8 ° Que se dé cuenta de los hechos al 
Juzgado^ de Instrucción de esta capital, 
remitiéndole copia de este acuerdo y del 
acta de aprehensión, a fin de que por el 
íntémo pueda conocerse del delito conexo 
que se estima cometido por él Odilió 
Fernández Arias*

Requerimiento.—-A los efectos del ártícu* 
lo 101 de la citada Ley, se fe notifica el 
fallo por medio de este periódico oficial, 
previniéndole: ^

a) Que el pla2o para efectuar el ingre
so es de quince días hábiles, contados 
desde: el siguiente a la publioación d© la 
presénte en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
' b) Que a los efectos del párrafo se

gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal debe manifestar si posee o no ;bie- 
nes de fortuna para hacer efectivó el 
total de la multa impuesta/ presentando 
relación descriptiva dé ellos, en el térmi- 
no' dé trés días, bien entendido de. que isu 
silencia considerará como declaración 
negativa, y en Consecuencia se dará efec
tividad, á; la péna de privación de liber
tad;. . ' '

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer el 'recurso que determina el ar
ticuló 113 de la repetida Ley, ante el 
Tribunal . Contencíoso-administrativo Pro
vincial, en, el plazo ,de tres meses,- sólo 
por 10 que respecta a la ' pena señalada 
p b i infracción a Ja tan mencionada Ley, 
pués contra la canción correspondiente 
at'Deéré'to 20 de febrero de 1942 no 

\ cabe; recurso -alguno.
~ La. coruña, 17 de abril de 1953,- -̂El Se
cretario, Salvador Ubeda.—V<° B.°: el 
Presidente, R. Rámallo,

1.764-°. '

Desconociéndose el actual domicilio de 
Celestina’ Gouza* que últimamente lo tu
vo éh Vlliagarcia de Arosa, calle del Río 
(Pontevedra), sé le hace saber por medio 
de lá presente, que el día 23 de mayo dé' 
1947‘ se réunió la Junta Administrativa 
efe está Delegación de Hacienda para ver 
y ifalíár el expediente número 83 dé 1946, 
incoado. pór defraudación a la Renta de 
Aduanas, recayendo fallo cuya parte dis
positiva dice así :
• Myv. Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el cáso Í4, 
articulo octavo, de la: Ley .de Contraban
do y Defraudación, de 14 de enero de 
192$ en relación con el artículo 12 de la 
misma, y. con el 25 del. Reglamento de 
Cafés, de 13 de juúp d* 1936.

2.° Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto dé 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable en concepto 
de autora a Celestina Souza.

4.,° imponer las multas .siguientes: A 
Celestina Souza, 2.221,32 pesetas por la 
Ley de Contrabando y Defraudación.

5.J Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insolven
cia.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores, en lo 
que a la falta de defraudación ce'refiere.

7.° Que la cantidad: que abonó Abastos 
por el café aprehendido se entregue a la 
inculpada, una vez haya satisfecho la 
multa que le es impuesta, y siempre que 
no exista contra ella alg;una responsabili
dad pendiente en la Fiscalía de Tasas, 
derivada de los mismos hechos que com
prende este expediente.

Requerimiento.—A los efectos del artícu
lo 10*1 de la. citada Ley, se le notifica el 
fallo por medio de. este periódico oficial, 
previniéndole:
' a) Que el plazo para efectuar, el/ingre
so es' de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publioación de Ia 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
" b) Que a los, efectos del párrafo 'Se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal debe manifestar si posee o no bie
nes de fortuna para hacer efectivo el 
total de la multa impuesta, presentando 
relación descriptiva de ellos, en el térmi
no de tres días, bien entendido de que su 
silencio s€ considerará como declaración 
negativa, y en consecuencia se dará efec
tividad a la pena de privación de liber
tad.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer el recurso que determina el ar
ticulo 113 de la repetida Ley, ante el 
Tribunal Contencioso-administrativo Pro
vincial, en el plazo de tres: meses, sólo 
por lo que r3specta a la pena señalada 
por infracción a la tan mencionada Ley, 
pues contra la sanción correspondiente 
al Decreto de 20 de febrero dé 1942 no 
cabe recurso alguno '

La Coruña, 17 de abril fie 1953.—El Se
cretario, Salvador Ubeda.— V.° B .°: el 
Presidente, R. Ramallo.

1.763-0.
i

Desconociéndose el actual domicilio de 
Carmen Vázquez Barros, que últimamen
te lo tuvo en Santiago dé Compostela, 
Conjo, 20, se. le hace saber por medio de 
la presente, que el día 10 de diciembre de 
1948 se reunió la Junta administrativa de 
esta Delegación de Hacienda para ver y 
fallar el expediente núm. 17 de 1946, in
coado por contrabando a le Renta de Ta
bacos, recayendo fallo cuya ‘ parte dis
positiva dice asi:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en los casos se
gundo y. quintó, artículo tercero de' la 
Ley de Contrabando -y Defraudación, de. 
14 de enero de 1929, en relación con el 
artículo l i  de la misma y el 282 de las 
Ordenanzas de Aduanas.

2.° Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 dé febrero d« 1942.

3.9 Declarar responsable en concepto 
de autoras, a Teresa Sánchez Rodríguez 
y Carmen Vázquez Barros.

4.° Imponer las multas siguientes: A 
Teresa Sánchez Rodríguez. 367.50 pesetas, 
y a Carmen Vázquez Barros,1367>50 pese
tas, ambas por la Ley de Contrabando, y 
Defraudación. . .
: 5.9 Imponer la pena^subsidiaria de pri
vación de libertad para ,caso de insol
vencia. . ■'■■■: ■ , r.

6.° Declarar el comiso del tabaco apre
hendido. •
- 7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio, a los aprehensores en ,1o

que a la falta de contrabando se refiere.
8.ü Absolver de toda responsabilidad 

por los hechos derivados de este expedien
te al estanquero Arturo Pose Canora y a 
Ramona Muiños Martínez, así como al> 
conductor del coche en que fué hallado 
el tabaco, Manuel Maroñas Pardal.

Requerimiento.—A los efectos del artícu
lo 101 ^e la citada Ley, se le notifica el 
fallo por medió de- este periódico oficial, 
previniéndole: ;

a) Que el plazo para efectuar el ingre
so es de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación ¿e lá 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.. '

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto, 
legal debe manifestar si posee 0 no b i e 
nes de fortuna para hacer efectivo el 
total de la multa impuesta, presentando 
relación descriptiva de ellos, en er térmi
no de tres días, bien entendido de que su 
silencio se considerará .como declaración 
negativa, y  en consecuencia se dará efec
tividad a la pena de privación de liber
tad.

c) Contra el falló transcrito puede in
terponer el recurso que determina el ar- 
•tículo 113- de la ■ repetida Ley, ante et 
Tribunal Contencioso-administrativo. Pro
vincial, en el plazo de tres meses; sólo 
por lo que respecta a la pena señalada 
por infracción a la tan mencionada Ley, 
pues contra la sanción correspondiente 
ál Decreto de 20 de febrero de 1942 na 
cabe recurso alguno.

La Coruña, 17 de abril de 1953.—El Se
cretario, Salvador Ubeda.—V.° B ,°; -el 
Presidente, R. Ramallo.
’ 1.762-0.

Desconociéndose el actual domiccilio de- 
Concepción Rodríguez Buján, que última
mente lo tuvo en La Coruña, Orzán, 156, 
bajo, se le ha c e ’ saber por- medio ¿e la 
presente, que el día 10 de diciembré. de 
1948 se reunió la Junta Administrativa do 
esta Delegación de Hacienda para yer y 
fallar el expediente núm. 164 de 1945* in
coado por contrabando a la Renta .de 
Tabacos, recayendo fallo cuya parte dis
positiva dice a s í:..

1.° Declarar cometida la falta de .con
trabando, comprendida en los casqs; se
gundo y tercero, artículo tercero de la 
Ley fie Contrabando y Defraudación, dé 
14 de enero de 1929, en relación con él 
articulo 11 de la misma y el 282- dé. la.s 
Ordenanzas de Aduanas. •

2.° Declarar asimismo, sí cometida. la 
falta ¿jel Decreto 20 de febrero de 1942.

3.9 Declarar responsable en concepto 
dé autora, a Concepción Rodríguez BUJáh*

4.° Imponer- la s multas siguientes-: A 
Concepción Rodríguez Bujáñ, 671,42 pese
tas por la Lev de Contrabando y pefráu- 
dación: 115,18 pesetas pbr él Decreto dé 
20 de febrero dé 1942; en total, 786>60 pe
setas.. •. , . ' ►

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso qe insol
vencia. ' ' •; ;

6.° Declarar el comisó del tabaco apre
hendido. •. . • ■

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión fie premio a los aprehensores, en'Jo 
que a: la falta de contrabando se refiere.

Requerimiento.*—A los efectos del artícu
lo 101 de la citada Ley, se ie notifica el 
fallo por medió de esté periódico oficial, 
previniéndole: .. /

a) Que .el plazo para-efectuar el ingre
so es de qtlincé días hábiles, contados 
desde; el siguiente a; ifL publicación de la 
proseóte en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.. ..

b) Que a los ̂ efectos d^l párrafo .se
gundo del artículo 102 fiel mismo^ téxto 
legal debe, manifestar si'posee o ño bie
nes de fortuna para hacer efectivo él 
total de la m ulta. Impuesta,, presentarlo
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relación descriptiva de ellos, en el térmi
no de tres dias, bien entendido de que su 
silencio s€ considerará como declaración 
negativa, y en'consecuencia se dará efec
tividad a la pena de privación de liber
tad.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer el recurso que determina el ar
ticulo 113 dé la repetida Ley, ante el 
Tribunal Contencioso-administrativo Pro
vincial, en el plazo de tres meses, sólo 
por lo que respecta a la pena señalada 
por infracción a la tan mencionada Ley, 
pues contra la sanción correspondiente 
al Decreto de 20 de febrero de 1942 no 
cabe recurso alguno.

La Coruña, 17 de abril de 1953.—El Se
cretario, Salvador Ubsda.—V.° B.ü: el 
Presidente, R. Ramallo,

1.760-0.

LERIDA

Secretaría de la Junta Administrativa

CEDULA DE NOTIFICACIÓN
' Por la presente se notifica a madame 

.Francine Dupin y su esposo, Jean Dupin. 
súbditos franceses, residentes' en Beziers, 
Departamento de Herau-t (Francia), con 
domicilio en la calle J. B. Perdrault, nú* 
mero 11, encartados en el expediente de 
contrabando número 7 de 1950, por apre
hensión de sacarina, que la Junta Admi-

* nistrativa de esta provincia, en su sesión 
de fecha 26 de marzo pasado, acordó lo 
siguiente:

1.w Declarar cometida la falta moneta
ria comprendida en el Decreto de 20 de 
íebrero de 1942.

2.° Declarar en rebeldía a los inculpa
dos Francine Dupin y Jean Dupin, con
denándoles como responsables de la falta 
monetaria.
• 3.° I m p o n e r  la multa siguiente: A 

Francine Dupin. 27.962 pesetas; a Jean 
Dupin,, 27.962 pesetas, Total, 55.924 pese
tas, cuádruplo del valor del género.

4.0 Declarar responsable subsidiarlo en 
cuanto al pago de la multa impuesta a 
Francine Dupin y á su esposo. Jean Du- 
pín, de conformidad con lo dispuesto en 
el. artículo 22 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación que rige como 
supletoria del Decreto de 20 de febrero 
de 1942, imponiendo la pena subsidiaria 
de privación de libertad para caso de in-^ 
eo'vencia; si fueran habidos los conde
nados.
• 5.° Que se publique la notificación del 
lállo a lofc inculpados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. '

6.° Que declarado por la Junta Admi
nistrativa én 24 do septiembre de 1952 el 
comisó del vehículo para su enajenación 
en el casó de no-ser satisfecha la multa 
que se. impuso por contrabando, una vez 
. rea*izada dicha venta e ingresada la mul
ta con .el producto de la misma, el re
meneóte. si lo Tuibiere, sea ingresado pa
ra hacer afectiva la condena impuesta en 
este día día por la falta monetaria.
, Lérida, 14 de abril de 1953.—El Secre
tario de Juntas. A. Martínez.—Visto bue-‘ 
no! el Delegado de Hacienda (ilegible).
. 1.770—0

TARRAGONA  

Juntas Administrativas

C ÉDULA DE CITACIÓN

Por desconocerse yel paradero (je Juan 
Sánchez, que tenía su domicilio en Bar- 
celbna, se le hace saber, por la presenté, 
que el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de data provincia ha acordado se cele
bre Junta Administrativa en su despacho 
oficial, el día 21 de mayó próximo, a las |

once horas, para ver y fallar el expe
diente de defraudación número 14/52, de 
derechos de Aduanas de un automóvil, 
que se le sigue, para que se sirva concu
rrir al referido acto-y se le advierte:

1.° Que ha de traer consigo un docu
mento de identidad personal.

2.u Que puede designar como Vocal de 
U Junta á un individuo tle la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado, debiendo comunicar la desig
nación a esta' Secretaría, por lo menos, 
cuarenta y ocho horas antes de la cele
bración de la Junta.

3 ° Qué en el acto de la vista podrá 
presentar las pruebas que estime conve
niente; y ♦

4.° Que su falta de comparecencia no 
será motivo suficiente para que la Junta 
deje de celebrarse ni de fallar.

Tarragona, 18 de abril de 1953.—El Se
cretario, F. Sotelo:—Visto, bueno, el Dele
gado dé Hacienda, Presidente, Roberto 
Pardo.

1.777-0, ...

por desconocerse el paradero de don 
Valentín Sitja Borralleras, que. tenia su 
domicilio en Barcelona, calle VillarroeL 
número 190, primero, sé le hace saber por 
la presente que el limo. Sr. Delegado fie 
Hacienda de esta provincia ha acordado 
se celebre Junta Administrativa en su 
despacho oficial, el día 21 de mayo pró
ximo. a las once horás. para fallar el ex
pediente 14/52. de defraudación de d i 
chos de Aduanas de un automóvil, que 

; se le sigue, para que se sirva concurrir 
al referido acto y se le ádvierte;

1.° Que ha de traer consigo un docu
mento de identidad personal 
. 2 ° Que puede designar como Vocal de 

la Junta a un individuo de la Cámara 
de Comercio, comerciante o índustriál 
matriculado, debiendo comunicar la de
signación a esta Secretaría, por lo me
nos. con cuarenta y ocho horas antes de 
la celebración de la Junta.

3.° Que en pl acto( de la vista podrá 
presentar las pruebas'que estime conve
niente; y

4.° Que su falta, de comparecencia no 
será motivo suficiente nara que la Junta 
deje de celebrarse ni de fallar.

Tarragona. 18 de abril ¿e 1953.—El Se
cretario, F. Sotelo —Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda, Presidente, Roberto 
Pardo.

1.776—0

Por desconocerse el domicilio1 de don 
José Ramírez Arqués, que lo • tenia en 
Barcelona, calle de Navas de Tolosa, 171, 
sé le hace saber, por la presente, que el 
limo. Sr. D&legado de Hacienda de esta 
provincia ha acordado se celebre Junta 
Administrativa en su despacho oficial, el 
día 21 de mayo 'próximo, ft las once ho
ras, pira fallar el expediente 4/47, que 
se le sigue por . contrabando de divisas 
en el transporte ilegal de ocho cubiertas 
de camión, para que se sirva concurrir-al 
referido acto, advirtiéndole:

1.° Que ha de traer consigo un docu
mento de identidad personal.
. 2.° Que puede designar como Vocal de* 
¿a Junta a un individuo de la Cámara de 
Comercio/ comerciante o industrial ma
triculado,* debiendo comunicar la desig
nación a. esta Secretaría, pov lo menos, 
cuarénta v ocho horas antes de la cele
bración de' la Junta.'

3.° Que en el acto de la vista podrá 
presentar las pniebás que estime conve
niente; y

4.° Que su falta de comparecencia no I

será motivo suficiente para que la Junta- 
deje de celebrarse ni de fallar.

Tarragona, 18 de abril de 1953.—El Se
cretario, F. Sotelo.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente, Roberto 
Pardo.

1.775—0

JUNTA ADM INISTRATIVA DE LA  
ADUANA DE ALGECIRAS

E D I C T O S

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Maria Fernández Mo
reno, de treinta años, natqral y vecina d© 
Alcalá de los Gazules, plaza A lta ; (Cádiz), 
y cuyo paradero actual de la misma se 
desconoce, para que compar¿zca ante -la 
Junta Administrativa que ha de tener 
lugar en esta Aduana, a las dieciséis ho
ras del día 29 de abril del año en curso, 
para ver y fallar' e¡ expediente de con
trabando número 497.de 195*2, advirtién-s 
dosele el derecho que tiene presentar 
en el acto de ia sesión las pruebas o ele
mentos que estime más convenientes a su 
defensa y al mejor esclarecimiento de los 
hechos denunciados, e igualmente el de 
nombrar Vocal comerciante, o persona 
sea .o no Letrado, para que en su re
presentación comparezca ante dicha Jun
ta, todo de conformidad con lo prevenido 
en la L$y penal y procesal en materia de 
contrabando y defraudación.

Lo que se hacs público para, que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 15 de abril de 1953.—El Se
cretario, José de la Guardia—Visto bue
no : el Presidente (ilegible).

1.753—0 /

Por el presente se cita y .emplaza al 
que dijo llamarse Francisco Gil Acévédo, 
natural y vecino de La Linea de la Con
cepción' (Cádiz). Lá Colonia (Ciudad sin 
Ley), y cuyo paradero actual del mismo 
se desconoce, para que comparezca ante 
la Junta Administrativa'qué ha de téner 
lugar en está Aduana, a las dieciséis ho
ras del dia 29 de'abril del año en curso, 
para ver y fallar el expedienté de con
trabando número 470 de 1952, advirtién
dosele el derecho que tiene de presentar 
en el acto de la sesión las pruebas o ele
mentos que estime más convenientes a su 
defensa y al mejor esclarecimiento de 
los hechos denunciados, e igualmente el 
de nombrar Vocal comerciante, o persona 
sea o no Letrado, para que en su repre
sentación comparezca ante dicha Junta, 
todo de conformidad cqn lo prevenido 
en ia Ley penal y, procesal en matefia 
de contrabando y defraudación.

L q que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 15 de. abril de 1953.—El Se
cretario, José de la Guardia.—Visto bue- 
no: el Presidente (ilegible).

1.754—0. 1

Por el presente se cita, y-emplaza a la 
que d,ijo iiámarsT María Torres Agui'.ar. 
natural de Ubriqué (Cádiz), viuda, de cua
renta y siete años, domiciliada última* 
mente en La Línea (Cádiz)* calle Calde
rón d© la Bárca, 7, y cuyo paradero $c 
tual de la misma se desconoce.: para qur 
comparezca ante la Junta Ádministrati 
va que ha do. tener lugar en esta Adua
na, a las dieciséis horas del día 29 d  ̂
abril del año en curso, para ver y falla i 
ei expediente de contrabando número. 47.) 
de 1952, advirtiéndosele ,el derecho/  que 
tiene de presentar en el acto de la se
sión las pruebás o elementos que estime 
más convenientes e su defensa y al. me
jor esclarecimiento de los hechos denun
ciados, e igualmente el de nombrar Vo-
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cal comerciante, o persona sea o no Le
trado, para que en su representación com
parezca ante dicha Junta, todo de con
formidad con lo prevenido en la Ley pe
nal y procesal en materia de contraban
do y defraudación.

Lo que.se hace público para que llegue 
a conccimento de la interesada.

AÍgeciras, 15 de abril de 1953.—El Se
cretario, José de la Guardia.—Visto bue
n o : el Presidente (ilegible).

1.755—0,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

•Am p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Bonastre, S. A.
Localidad del Emplazamiento: Barce

lona. •
Capital. 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar indus

tria de taller mecánico , y rectificado, ins
talando dos tornos, una limadora, una 
fresadora, un horno para empastillado 
metal duro, con quemador dé gas-oil, etc.

Producción: Herramientas para tornos,
60.000 unidades. Cabezas perforadoras 
(mineríai, 30.000 unidades. Hileras para 
trefilar, 48 000 unidades anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, .en el plazo improrrogable de diez, 
dias, 'a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita , en avenid* 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de( marzo de 1953.--El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. *

3.656—0.

Peticionario: Manufacturas Textiles Ba- 
let Vendrell, S; .

Localidad del emplazamiento: San Vi
cente de Castellet.

Capital de la ampliación: 1.500.000 pe
setas. . .

Objeto de la petición: Ampliar su in* 
dustria de hilados y tejidos-de algodón 
con cuatro máquinas continuas de hilar 
(2.000 husos), en sustitución eje dos seL 
fáctinas (1.104 husos), tres manuares y 
ocho telares automáticos de 2.50 metros.'

.Producción: Aumentará en 65.000 kilo
gramos de hilados número 25’7 Tex. y en
70.000 metros de sábana de 2,10 metros 
de, ancho, anualmente y a bac: dé jorna
das de dieciséis horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ^

- Los 'industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable- de diez 
días, a partir'de la fecha de esta publi
cación; los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita £n avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 18 de marzo de 1953.—-El In
g é n ito  jefe, M. de las Peñas,

3.657—O.

N ueva- in d u s t r ia  .

Peticionario: Don Francisco Humbert 
Torras*

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas. ,
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de transformación y refuer
zo de; tubos metálicos. * . , '
- Producción: .2,400 metrog'mensuales,. 

Materias primas : Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha c& esta publi
cación, los escritos (ppr* triplicado) que 
estimen oportunos en lá* oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.
' Barcelona, 9 de abril de 1953.—El • In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.685—0.

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Bardinet, S. A.».
Localidad del «emplazamientos Barce

lona.
Capital: 15.350 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en su 

.industria de fabricación de ron, ginebra, 
aguardientes y licores embotellados, uña 
máquina de-llenar botellas con dispositi
vo de llenado, boquilla suplementaria y 
grupo de vacioelectrodepresor.

Producción : S in ' variación.
Maquinaria: A importar dé Francia'.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 

‘ Delegación de Industria, sita, en avepida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 dé abril, de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.-

3.684—O,

CACERES 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Leocadio Remán Mo- 
lano. ' - , .

Objeto: Instalación de un salón de cine
matógrafo en la calle de Cervantes, de 
Aldea del Cano, con capacidad para tres
cientos' espectadores.

Capital: 150.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes, den> 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de América.

Cáceres, 16 de abril de 1953.—El Inge
niero Jefe, a . Rodríguez Bautista.

3 ,655-0 .
GUIPUZCOA 

L ín e a  elé ctric a  de t r a n s p o r t e

Peticionario: Iberduero, S, A., San Sé- 
' bastián, / I '

O bjeto: Instalar una línea eléctrica, de
rivada de la Gainchurizqueta-írún,‘ para 
suministro a la fábrica de cerámica Oyar- 
zun, en Ventas de Irún. Tendido aér^o, 
cable aluminio-acero, de sección equiva
lente a la de 25 milímetros cuadrados de 

* cobre, spbre apoyos de hormigón vibrado, 
en simple circuito- trifásico. Longitud, 81 
metros. Corriente alterna trifásica 50 Hz. 
a 30 Kv.

Sin importaciones.
Presupuesto del proyecto: 13.027,50 pe

setas.
Se hace público, de acuerdo con lo que 

dispone lá norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939

Saix Sebastián, 4 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero, Jefe, Daniel Láffltté.'

3.059—0 .

A m p l ia c ió n  pe  in d u s t r ia

Peticionario.: Don Cristóbal González 
Gárate. Villarreal de tjrrechua.

Capital: Actual, 175.000 pesetas. Desti
nado u la ampliaóión, 225.000 pesetas.

Objeto de la ampliacióñ : Instalar una 
sección de fundición, con cubilote de 1.000 
kilogramos de capacidad y convertidor 
Bésseíñer, de 500 kilogramos, para sus 
necesidades, propias de fabricación de ac
cesorios y recambios de agricultura y 
minas. 1 ' ' * • ,

Producción anual: No sufrirá variación 
la actual de 600 rodamenes para vagone
tas, 5;000 cojinetes para vagonetas v 10Ó00 
cojinetes, 25.000 ejes y biehv:, 10.000 ba

rras de cuchilla y 10.000 planchas de roce 
para maquinaria agrícola.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez dias, los escritos que estimen opor
tunos ?n estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 17 de abril dé 1953,—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

3.658—O.

SANTANDER

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Saturnino * Claudios 
González.

Emplazamiento: Argoños.
Capital: 65.675 pesetas.
Objeto: Taller de construcción y repa

ración de carros agrícolas.
Producción: 12 carros y 600 reparacio

nes anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública e¿ta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por duplicado,' 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen, oportunos, dentro del plazo dé 
diez días, en está Delegación de Industria, 
Castelar, número 13.

Santander, 17 de abril de 1*953.—El In* 
geniero Jefe, Carlos .Vierna.

3.654—O.

SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de En e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: D. Antonio Blázque2 Mar* 
tínez de Pinilios. Cádiz.

Objeto: Electrificación de su finca Man- 
cera, término de Morón de la Frontera 
(Sevilla); ,

Tensiones de servicio: 15.000/220/127 yol* 
tios.

Potencia a transportar, 30 KVA, 
f Materiales nacionales.

Se publica a efectos de la norma segun
da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Sevilla, 17 de abril de 1953.-r-El Ingei 
niero Jefe, Ramiro Pasoual Cros.
. 3 .672 -0 . '

TARRAGONA ,

•Am p l a c ió n  de in d u s t r ia

.peticionario: Don José Labernia Borjá*
Emplazamiento: Ulldecona.
Oapital industria: 15.000 pesetas.
Capital am pliación: 85.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación dé 

ladrillos, y tejas.
i Producción: La producción actual es de
75.000 ladrillos, 18.000 tochos y 10.000 te* 
jas anualmente.

Producción ampliación: 125.000 ladri
llos, 30.000 tochos y 18.000 tejas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para q u « k 
los industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en tríolicado éj*nv- 

' piar, dentro del plazo de diéz dias, en 
’ las oficinas de esta Delegación de Indus

tria, sitas en l i  Rambla del Generalísi
mo. 25, entresuelo.

Tarragona, II -d e  ebril de 1953.—El ín** 
geniéro Jefe, José María Salvadores.

3.671—O: :

N ueva in d u s t r ia *'
Peticionario: Comercial Esteve, S. A. 
Emplazamiento: Tarragona.
Capital industria : 1.500.000 pesetas,
Objeto de la petición; Fabricación da 

envaré para la exportación de vino*.
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Producción: 7.000 envases de los di
versos tipos. •

Materias primas a importar: 2.000 bo
tadas duelas castaño italiano y 500 bota
das duelas roble italiano.

Valor aproximado. 1.800.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ’
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la Rambla del Generalísi
mo, 25, entrsuelo.

Tarragona, 26 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores, 

3.6-75—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

JUCAR
Dispuesto por la Dirección General de 

Obras Hidráulicas en 29 de noviembre 
de 1950 se procede a incoar el expedien
te de revisión de las características 'del 
aprovechamiento hidroeléctrico denomina
do «Cabelles», en el río Mijares, en tér
mino de Vallat (Castellón), del que es 
usuario don José María Canelles Peregrín, 
se hace público por el presente anuncio 
para que en el plazo d'e treinta (30) días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de sil publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; puédan formular 
en esta Confederación Cplaza de Tétuán, 
numero 1$) las alegaciones que conside
ren procedentes cuantos se crean Inte
resados en la citada revisión.

Lás características autorizadas del men
cionado aprovechamiento y que han de 
revisarse, son las siguientes:

Caudal: 7.6G0 litros.
Salto utilizado: 9,30 metros (bruto). 
Valencia, 11 ríe abril de *953.—El In

geniero-Director, José Burguera.
1.747— 0 ,

T A J O
C o n c e s ió n  DE a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la pfetición que se reseña én sla 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Luis 
Sánchez-Ocaña y Delgado.

Y de su representante: Don José Ma
ría Pellón y Vierna. Paseo de la Castella
na, número 28. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 40 litros 

por ségundo. . *
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Tiétar.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Malpartida de Piasencia (Cá- 
ceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reál Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores . concordantes, se á&re 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en-que sé cumplan treinta natu
rales y consecutivos .desde la fecha 'si
guiente, inclusive, a lia de publicación del. 
presente anuncio • en el BOLETIN OFI
CIAL: DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de ofiqina, deberá el peticionario presen
tar en esta Confederación, sita en Ma
drid, calle- de Agustín de Bethencourt, nú
mero -4 (Nuevos Ministerios), el proyecto 
correspóndieñte a las obras ctue trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo o b 
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con é l Transcurrido el pla- 
2o fijádo no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente A  
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to- 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 17 de abril de 1953.--E1 Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

1.772—O.

a y u n t a m i e n t o s

BASTURIA
E x p r o p ia c ió n

Por Orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 3 de octubre de 1952, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 299, de 25 de igual mes 
y año, se declaró de urgencia las obras 
de construcción de un cementerio muni
cipal en esta anteiglesia y en su empla
zamiento del «Jaro de Echebarri», .y en 
cumplimiento a lo prevenido en ei ar
ticulo 3.° de la Ley dé 7 de octubre 
de 1939, se publica el presente edicto, 
haciendo saber al propietario interesado 
don Ciríaco Lezamiz Guerequeta, o a su 
representante o apoderado don Francis
co Arrázola, que el día 9 ¿e mayo pró
ximo. e las once de la mañana, se pro
cederá a levantar sobre el terreno el acta 
previa a la ocupación de la finca, advir
tiendo al interesado que, según establece 
el artículo 4.° de la citada Ley, podfcá acu
dir al acto acompañado de perito, con 
derecho a requerir a sU costa la presencia 
de un Notario.

Terrenos objeto de la expropiación: 
10.990 metros cuadrado* fiel «Jaro de 
Echebarri», propiedad de don Ciríaco Le
zamiz GUerequeta.

Basturia, 14 de abril de 1953.—El Al
calde (ilegible).

3.689—0.

JEREZ DE LA FRONTERA
S u b asta

En cumplimiento a lo acordado por el 
Pleno del excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 23 de marzo anterior, y no ha
biéndose presentado reclamaodón alguna 
en el trámite que señala el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales, de 9 de enero último, 
se hace saber que a las doce horas del 
día en Que se cumplan los veinte labo
rales, contados a partir. del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ten
drá lugar el acto de enajenación, en pú
blica subasta, de los corchos a'extraer en 
el año actual en l°s montes de Jerez de. 
la Frontera, en los cuarteles y tramos que 
se detallan en el pliego de. condiciones fa
cultativas que obra en el respectivo expe
diente. -

Se c a l c u l a  el aprovechamiento en 
7.808,41 quintales métricos de corcho de 
reproducción de nueve años y 234,25 quin
tales métricos de boénizo.

El tipo de licitación será de 220 (dos
cientas veinte) pesetas para el quintal 
métrico de corcha de reproducción (segun
dero y refino*, y las propuestas serán al 
alza, a pértir dé dicho tipo. Las proposi
ciones versarán exclusivamente sobr^ el. 
corcho de reproducción, comprometién
dose el rematante a adquirir el bornizo 
que se obtenga á 7$ pesetas (setenta y 
cinco) por quintal métrico.

BU producto será entregado en pila car
gadero camión La sáca del corchó y el 
transporte hasta sitio de entrega será de 
cuenta del excelentísimo Ayuntamiento. 
El peso se tomará sin descuento, >  pai'* 
tir de sacado. El corcho,, hasta peso, co
rrerá por Cuenta y riesgo del Ayunta-, 
miento, y después, del rematante. Será

considerado como corcho  ̂de reproducción 
tedo lo no bornizo. El corcho quemado 
será abonado por el rematante a mitad 
de precio del de reproducción.

El importe de la tasación es pese
tas 1.735.419,70 (un millón setecientas - 
treinta y cinco mil cuatrocientas dieci
nueve pesetas y setenta céntimlbs).

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta. será de 34.708,33 pesetas 
(treinta y cuatro mil setecientas ocho pe
setas y. treinta y tres céntimos), y deberá 
ser constituida en la Depositaría Muni
cipal, Caja General de Depósitos o cual
quiera de sus Sucursales. La fianza defi* 
nitiva será igual al 4 por 100 del importe 
del remate, y se constituirá en cualquiera 
de las Cajas antes mencionadas, siémpre 
que, estén situadas en la provnicia de Cá
diz, dentro de los diez días siguientes al • 
de la adjudicación definitiva.

La forma de pago del corcho será:
Diez por ciento del importe del remate 

se ingresará en la Cuenta de Mejoras de 
los Montes de Jerez, en la Sucursal en 
ésta del Banco de España, dentro del pla
zo fijado para la fianza definitiva.

Trescientas mil pesetas en la Caja mu
nicipal, dentro también del plazo men
cionado.

Trescientas cincuenta mil pesetas, el . 30 
de junio; y

Seiscientas mil pesetas, el 15 de julio.
Terminada la operación de peso se efec

tuará la liquidación correspondiente, abo
nándose su saldo por la parte deudora 
dentro del plazo a los diez días siguiéntes.

Las proposiciones se harán con arreglo 
al modelo abajo inserto, en pliego ce
rrado y papel de la clase sexta. Eli res
guardo de haber constituido la fianza pro- 
visiónal se acompañará a la proposición.

' Los pliegos serán presentados en el Ne- 
gociado de Montes del Ayuntamiento de 
Jerez, en horas hábiles de oficina, durante 
los días que medien desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la licitación, fijándose 
las treco horas de este día como límite 
del plazo para la recepción de pliegos.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales de e¿ta ciudad, bajo la pre- 
sidfencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien éste delegue, y con asisr 
teqcia de las personas que determina 
la Ley.

El corcho podrá permanecer en el mon
te. precisamente en pila definitiva, hasta 
el 30 de marzo de 1954.

Serán de cuenta del rematante todos 
loé. gastos que originen la subasta y. el 
aprovechamiento del corcho, cuyos deta
lles, así como todos los relativos a la lici
tación v al contráto que de eHa se derí
ven, obran en los pliegos de condiciones, 
que se encuentran en el Negociado de 
Montes del Ayuntamiento a disposición de 
los interesados para su ¿xamen.

Lo que se hace ' público para general 
conocimiento, a los efectos determinados 
en los artículos 25, 26 y concordantes del 
va citado Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales.

Jerez de la Frontera, 17 de abril de 1953. 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

En el sobre: «Proposición para tomar 
parte en **■ subasta de los corchos a ex
traer en el año actual én los montes de 
propios del excelentísimo Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontéra.»

En el pliego:
«Don natural de ...» vecino de ..„ y 

residente habitualmente én ..., calle de ..., 
número debidamente impuesto del1 con
tenido de los Pliegos de condiciones gene
rales, facultativas y económica.?, relativos 
a la suba¿ta del corcho a extraer- de los 
montes de propios de Jerez de la Fron
tera en el año actual, y previa declara
ción de no hallarse comprendido en nin-
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gimo de los casos de incapacidad o ineom- 
patiDilidad señalados por las. condiciones 
tercera y cuarta del Pliego de generales 
(artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales), ofrece satisfacer por quintal mé
trico de corcho de* reproducción la canti
dad de ... (en letra) pesetas, comprome
tiéndose, en el caso de que le fuera adju
dicada la subasta, a cumplir todas y cada 
una de las condiciones contenidas en los 
Pliegos mencionados. '
> Lugar, fecha y firma del proponente.»

977—O.

ESCUELA DEL MAGISTERIO (SAN 
JUAN DE LA CRUZ»

AVILA , .
A los efectos reglamentarios, se anun

cia el extravío del título de Maestro de 
Primera Enseñanza, expedido a favor de 
don Antonio Sainz Avila.

Avila, 15 de abril de 1953.-® Direc
tor, Juan J. Martin.

3 .683— 0 .________________________________

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID

Ha ausado baja eh este Colegio, per 
fallecimiento, don Rafael Peña del Río, 
de Palencia. Lo que se pone en conoci
miento del público en general para que 
dentro del plazo de seis meses pueda re
clamar contra la fianza cuya devolución 
se solicita.

Valladolid, 11 de abril de 1953.—El Pre
sidente Anselmo de la Iglesia.

3 .693— 0 . >

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O D E  E S P A Ñ A

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito transmisibles números 
104.575, 104.573, 169.487, 154.450 y 163.117, 
de pesetas nominales 1.000, 3.000, 2,500, 
6.500 y 2.000, en títulos de la Deuda Per
petua Exterior 4 pór 100 el primero, Fe
rrocarril Manresa a Berga 5 por 100 el 
séguñdo y Deuda Amortlzable los tres 
restantes, expedidos a favor del reveren
do Ramón Balcells Buigas, se anuncia al 
público, 'advirtiéndose que si en el pla
zo de un mes no se presenta reclama
ción de tercero, se expedirán duplicados 
de dichos resguardos, según determinan 
los artículos 4.<> y 42 del vigente Regla
mento del Banco, quedando éste exento 
dé toda responsabilidad. x

¡Barcelona. 15 de aoril de 1953,—El Se
cretario, Jesús Vizcaíno Fábregas.

3.673—P.    .

B A N C O  G U I P U Z C O A  N O  

• SAN SEBASTIAN

Puesta en circulación de las aoclones 
de este Banco números 109.091 al 130.000

Debidamente autorizado y en. ejecución 
dei acuerdo tomado por el Qonséjo de 
Administración /de este Banco, en reunión 
celebrada el día 6 de febrero último, se 
anuncia la puesta en circulación de las 
acciones números 109,091 al 120.000; que 
tiéne en cartera.

Las expresadas acciones, de a 500 pe
setas nominales, son ofrecidas a la par, 
pagaderas én su totalidad al suscribir
las, y eh la proporción de una acción 
por cada diez de las actualmente en circu
lación, libres de todo otro gastó, a los

señores accionistas que'figuren como ta
les en ios registros de] Banco .el día 30 
de abril del corriente año.

Las nuevas acciones gozarán de los mis
mos derechos que las actualmente en 
circulación y participarán de los bene
ficios sociales a partir del 1 de enero del 
corriente año, en la misma cuantía, por 
consiguiente, que éstas.

La suscripción comenzará el día 1 de 
mayo próximo y terminará el día 31 del 
mismo mes. pudiendo efectuarse en la 
Casa Central o en cuakjuiera de nues
tras Sucursales y Agencias, donde serán 
facilitados los correspondientes boletines 
de suscripción.

Igualmente podrán efectuarse en* la 
Casa Central o' en cualquiera de las Su
cursales o Agencias, las operaciones de 
compraventa de derechos d® suscripción, 
siendo . de cuenta de los interesados ios 
gastos y corretajes que la .compraventa 
de derechos origine.

Los señores accionistas habrán de pre
sentar en la Casa Central o en la Su
cursal o Agencia donde efectúen la sus
cripción, o la compraventa de derechos, 
los correspondientes certificados de ins
cripción atuales, para '^¿sampar en los 
mismos el cajetín correspondiente.

San Sebastián, 15 de abril de 1953.
3.661—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Cuevas del Almanzora

Habiendo sufrido extravío la libreta de 
ahorros de esta Sucursal número 1*355, 
expedida a nombre de Ana Garrido Gon
zález. se expedirá duplicado de la misma 
si, transcurrido el plazo de un mes, des
de la publicación de este anuncio no se 
recibe reclamación de tercero quedando 
el Boco exento de responsabilidad.

'Cuevas del Almanzora (Almería), 14 de 
abril de 1953. 3.699—P ..

EÜECTRÁ DE ARANDA S: A.

JUN1A GENERAL ORDINARIA

'S e  convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará en Aranda de Due
ro'(Burgos), en primera convocatoria, el 
día 16 de mayo próximo, a las doce lio? 
ras en el domicilio social de esta So
ciedad, calle de Santa Lucia, número 7, 
al objeto de someter a su examen y apro
bación la Memoria, balance, cuentas y 
distribución de beneficios del ejercicio dé 
1952; designar censores de cueníqs para 
el ejercicio de 1953 .y adoptar los acuer
dos que procedan con arreglo a las . dis
posiciones en Vigor.

Podrán asistir a la Junta los'señores 
accionistas que acrediten su calidad de 
tales, exhibiendo los títulos que posean 
o el resguardo de su depósito en las ofi
cinas de esta Sociedad, en cuyo momen
to se les proveerá dé la oportuna tarjeta 
de asistencia a lá Junta.

El plazo para solicitar dicha tarjeta 
de asistencia se cierra el día 13 de mayo, 
a las doce horas.
'Durante los quince dias anteriores a 

la reunión de la Junta estarán a dispo
sición de los señores accionistks la Me
moria balancé y cuentas del ejercicio, 
asreomo la propuesta de* distribución de 
beneficios y el informe de los accionis
tas censores.

De no poderse constituir válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda en el mismo local, 
a las doce horas del día 2o de igualN mes 
d i mayo. ^

Aranda de Duero, 16 de abril de 1963. 
El Delegado del Consejo de Administra- 

, ción.
3.706—P,

ELECTRA DE ARANDA. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se cenvoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria,. que se celebrará en Aranda de. 
Duero (Burgos), en primera convocatoria, 
a la;s doce cuarenta y cinco horas del 
día 16 de mayo próximo en el domici
lio social de esta Sociedad, calle de San
ta Lucia, número 7, para deliberar y . 
resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del,día:

Adaptación de los Estatutos sociales a 
los preceptos de la Ley de Sociedades • 
Anónimas, con ■ modificación de su arti
culado.

De no poderse constituir válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, en el mismo local, a 
las doce cuarenta y cinco horas del día 
2o de igual mes de mayo.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que acrediten su calidad de 
tales, exhibiendo los títulos que posean, o 
el resguardo de su depósito en algún es
tablecimiento bancario, en las ofleinás de 
esta Sociedad, en cuyo momento se les 
proveerá de la oportuna tarjeta de asís-' 
tencia. *

Aranda de Duero, 16 de abril de 1953.— 
El Delegado del Consejo de Administra
ción.

3.709—P.

LA RIBEREÑA DEL DUERO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general, ordi
naria, que se celebrará en Burgos, en 
primera convocatoria, el día 16 de mayo 
próximo, a las dcce horas en el domi
cilio social de esta Sociedad, calle do 
Madrid, número i, al objeto de so
meter a su examen y aprobación la 'M’e* 
moría, balance, cuentas y distribución de 
beneficios del ejercicio de 1952; designar 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1953 y adoptar los acuerdos que' proce
dan con arreglo a las dispos ciones en 
vigor. :

Podrán, asistir a la Junta los .señores 
accionistas que acrediten su calidad de 
tales, , exhibiendo los títulos qtie posean 
o  el resguardo ae su depósito en las ofi- 
ciñas de esta Sociedad, en cuyo momen-» 
to se* les proveerá de la oportuna tarje-* 
ta. de asistencia a la Jupta.

El plazo para solicitar dicha tarjeta 
de as stencia se cierra el día 13 de ma? 
yo, a las doce horas.

Durante los quince días anteriores ¿  
la reunión de la Junta estarán a disposi
ción de los señores accionistas la Memo-' 
ría, balance y cuentas del ejercicio, aaí 
como la propuesta de distribución de be
neficios y el inforñie de los accionistas 
cénsores. '  ̂ •'

De no poderse constituir válidamente, 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, en el mísmd local, 
a.las doce horas del día 20 dé igual mei 
de mayo.

Burgos, 16 de abril de 1953.—El Con!» 
sejo de Administración. -

3.710—P. ^ ’

LA RIBEREÑA DEL DUERO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r p in a r ia

Se convoca a los señores accionistas d* 
esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en Burgos, ea 
primera convocatoria. * a las doce cua
renta y cinco horas del día 16 de mayo 
«próximo, en el domicilio social dé ésta 
Sociedad, calle de Madrid, número -1* 
para deliberar y resolver-sobré los asúh-
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tos comprendidos en el siguiente orden
del día:

Adaptación de los Estatutos sociales a 
los preceptos de- la Ley de Sociedades 
Anónimas, con modificación de su arti
culado.

De* no poderse constituir válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, en el mismo local, 

las doce cuarenta y cinco horas del 
día 20 de igual mes de mayo.

' Podrán asjstir a la•*Junta los señores 
accionistas que acrediten su calidad de 
táles, exhibiendo» lós títulos que posean, 
o el resguardo de su depósito en algún 
establecimiento bancario, en las oficinas 
de esta Sociedad, en cuyo momento se 
les' proveerá de la oportuna tarjeta de 
asistencia.
■ burgos, 16 de abril de 1953.—El Con- . 

sejo ce Administración.
:3.7ll**-P,

M E T A L T E C N I A  S . A
Se convoca a la Junta general ordina

ria de accionistas para conocimiento y 
aprobación, en su caso, de la gestión so- 
spciál, Memoria, balance y cuantas cerra
dlas a 3i de diciembre de 1952, renova
ción parcial del Consejo y designación 
de accionistas censores de cuentas pa
ra 1953/ '

Tendrá lugar la reunión en el domici
lio social calle Capitán Cortés, sin nu
mero, Mánresa, el día 7 de mayo, a las 
doce treinta horas. Se recuerdan los pre
ceptos legales y estatutarios sobre asis
tencias y representaciones.

Manresa, 18 de abril de 1953.-*-® Pre
sidente del consejo d© Administración.
/  3.703—P.

 COMPAÑIA MINERA MARTORE;
 LLENSE, S. A.

T Se 'convoca a los señores accionistas 
d la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en él domicilio social (plaza de 
íá cruz, 2, Martorell), el día 23 del pró- 
#imó mes d  ̂ mayo, a las diecisiete hór$s, 
en primera convocatoria, y si procediera, 
en segunda convocatoria,, el día 125 si
guiente, a la misma hora, bajo el siguien
te orden dei día:
;  Léct^rá, deliberación y aprobación; de 
&  Memoria, balance y cuentas del éjer- 
ciQidd© 1952, propuesta sobre distribu
ción del execedente y nombramiento de 
accionistas censores d© cuentas para el 
ejercicio de 1,9,53.

Para poder asistir a la Junta es nece
sario el previo depósito de acciones, con 
la antelación de cinco días anteriores a 
su celebración ■
*- Martoireli/ 14 de abril de 1953.—El Ad- 
fiilhistrador-gerehte, M. Tolosa Martret.— 
yistb b u e n o e l  presidente, F. Amat. ‘ 
/3.6*0^F, ;

BANCO AGRICOLA DE POLLENSA, 
 SOCIEDAD ANONIMA

j-JBe. conformidad a lo dispuesto en los 
Estatutos porque se rige el Banca Agrí
cola de Pollensa, £>. A., d© fecha; 7 de 
Junio d© 1927, se convoca a Junta ge
neral ordinária, que tendrá lugar el día 
9 de mayo, a las once horas, en ©1 local 
¿acial, pláza del Generalísimo,, Franco, 
número.2, Pollensa (Baleares), en'primera 
convocatoria, y el día 10, a la misma 
hora, «n segunda convocatoria, en su 
caso, a fin de someter a su consideración 
4a Memoria, balahce, cuentas; y , gestión 
aécial correspondientes al últfmo ejercí- 
$ o  así cotno eleocíóm de consejeros y-de- 
&íghaci¿h, da accionistas censores de 
ouefitas.x • ’ <• , , ••• ». •>
^Fára la. asistencia tfcha Juñta, los. 
¿éñpres : accionistas, deberán proveerse de

la oportuna tarjeta de asistencia con | 
cuarenta y horas de antelación a la ce* 
lebración de la misma en primera con
vocatoria» *
, Pollensa, 15 de abril de 1953.—*® Presi
dente, Juan Ochogavía Solivellas.
; 3.695—P.

LA INSTRUCCION POPULAR, S. A.
; Se convoca a lo* señores accionistas a 
¡las Juntas generales ordinaria y extra
ordinaria» que tendrán lúgar el próximo 
.¡día -13 dé mayo, en su domicilio social, 
a las once y medía, la primara, y a con
tinuación, la segunda, para someter , a'su 
examen y aprobación las cuentas, ¿el ejer
cicio de 1952, elegir un. Consejeró/nom- 
•brar censores, dé , cuentas y acordar la 
:adaptación de ios Estatutos a la Ley de
• Sociedades Anónimas.
: Barcelona, 18 de abril de 1953.—®  Ge
mente. Luis Solá.
1 3.678—P.

TEXTIL ¿LAPES, S. A.
Se convoca w a; los accionistas de esta 

Compañía, para el dia 9 <j© mayo próxi
mo, a. las dieciséis horas, en primera con
vocatoria, y para ei día 11 del .mismo 
mes de mayo a la misma- hora' en su 
casó, en segunda convocatoria  ̂ a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Calyo Sptelo, 19, 
bajo el siguiente orden dei día:

1.° Examen. y .aprobación, en. su Cáso, 
del balánce, estado de cuentas, Memoria 
y propuesta d© aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1952. »

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el. ejercicio eco
nómico d© 1953,

Asimisnio fee convoca a los accionistas 
para el mismo día 9 - de mayó próximo, 
a las diecisiete horas, en primera convo
catoria, y para el día 11 del mismo mes, 
a la misma, hora, en segunde convocato
ria. en su caso, a Junta general extraor
dinaria, que tendrá, lugar en el domicilio 
social, para tratar del siguiente orden del 
día: ■

Exam©n y aprobación, en su caso, del 
proyecto para la adaptación de los Esta
tutos sociales a la vigente Ley qe Socie
dades Anónimas.

Se‘ recuerda a los accionistas el cum
plimiento d© lo dispuesto en ©1 articuló 15 
de los actuales Estatutos de la Sociedad 
y’ en io ’ vigente legislación.

Tarrasa, 20 de abril de 195$—®  Presi
dente qel Consejo de Administración, José 
Clapés Targaróna.

3.686—P. ’ ‘ .

HILATURAS NAVARRO-CABEDO, S. A
VALENCIA

 Junta GENERAL ORDINARIA

' Él Consejo d© Administración‘ de esta 
Sociedad, de conformidad con lo, preve
nido en sus Esta tu tbs sociales, ha/acor
dado convocar a los señores accionistas

• de esta Sociedad ¿  junta generál ordi
naria, qüé se celebrará* a las onbe horás 
del día 20r de mayó,^enK él domicilio so-

: cial; calle Félix :Pjzc\fot&;. 21; cop  ̂el si
guiente orden deídíá:

1.® Examep y aprobación, vsi procede, 
de la Memoria. bajáiíée, cueñtas dei ejer
cicio 1952 y propuesta de. distribución de 
béneficiós. : ' •

2.’? Nombramiento de céhsorésrde .cuen
tas para él, ejercicio .de 1953.

-Valencia- 7: jfi abril de: 1953.^ffi:rCon- 
éejó-dé^Aclíifinistr&clón. - /  ' " : :.

3.676-*-P,

GUIPUZCOA REASEGUROS, S. A.
En virtud de acuerdo del Consejo de 

Administración y de conformidad con lá 
vigente Ley sobre Régimen jurídico de 
las Sociedades Anónimas y el articulo 33 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social 
(San Sebastián, calle Vergara, 2 y 4) el 
día ,26 de mayo próximo, a las onc^ ho-  ̂
ras, en primera convocatoria, y al día si
guiente, 27, en el mismo lugar y hora, 
si procede, en segunda convocatoria, „ con. 
el siguiente orden del día:

•1.® Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 1952. '

2.'» Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas y sus suplentes para ei ejercicio .1953,
San Sebastián, 21 de abril de 1953.—El 

Consejo de Administración.
GUIPUZCOA REASEGUROS, S. A.
En virtud de acuerdo del*C,onsejo de 

Administración y de conformidad con la 
vigente Ley sobre Régimen jurídico de las 
Sociedades ^Anónimas y el artículo 34 de 
los Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social (San 
Sebastián, calle Vergara, 2 y 4), el día 26 
de mayo próximo/a las once y media d© 
la mañana, en primera convocatoria, y 
ai día siguiente, 27, en el mismo lugar 
y hora, si. procede, en segunda convoca
toria, con el siguiente orden del día: 

Modificación de diversos artículos dé lo* 
Estatutos sociales.

San Sebastián- 31 de abril de 1953.—®  
Consejo d© Administración»

3.670-r-P. .......

COMPÁÑIA VASCONGADA DE SEGU
ROS Y REASEGUROS

En virtuq de acuerdo, del Consejo de 
Administración, y de conformidad con la 
vigente Ley sobre Régimen, jurídico de 

das Sociedades Anónimas y el artículo 33 
de: los Estatutos sociales, < se convoca a 
Junta, general ordinaria de* accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social 
(§an Sebastián, oalie Vergara, 2 y  4), el 
día 26 de mayo próximo, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, y ai 'día 
siguiente, 27, en el mismo lugar y hqra; 
si procede, en segundac convocatoria, cop 
el siguiente orden del día: .

1.® Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio cerrado el 31 dé 
diciembre de 1&52.

2.® Distrtbuciqp d¿ beneficios. ^
... ;3.® Nombramiento de censores qé cuen
tas y : süs Suplentes para él ejercicio v195$ 

San. Sebastián, 21 dé abril dé ,1953.—‘El. 
Consejo d© Administración.

COMPAÑIA VASCONGADA DE SEGU
ROS Y REASEGUROS

En virtud d© acuerdo del Cphsejo df 
Administración, y de oonformidad con ia 
•vigente Ley sobre régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, y el artículo-34 da 
los Estatutos sociales,., se convoca, a Jun
ta, general extraordinaria de accionistas, 
que s>e celebrará en el domicilio social, 
San Sebastián, calle de Vergara, 2 y 4, el 
día 26 de mayó próximo, a las doce y 
media horas, por primera convocatoria, y 

cal día siguiente* 27i en ©1 mismo lugar 
’ y hóra, sv procede, por segunda cónvóca- 

, toria, cx>h‘ el siguiente orden del día 
Modificación de diversos artículos do 

los Estatutos sociales." V  
'San fíebastiám 21» de abril de 1953/-® 

Consejo de AdinuiUtraclÓn»
I  --;v :



Anexo único.— Página 1152 22 abril 1953 B. O. del E.—N úm . 112

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES 
DE VALENCIA Y ARAGON

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, calle del Bar
quillo, número 1, Madrid, el día i l  de 
mayo próximo a las doce de la mañana, 
con siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión social. ;

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para la$ del ejercicio de 1953.

Se convoca asimismo a los señores ac
cionistas a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el mismo día y en igual 
domicilio, a las doce y media de la ma
ñana/ al*objeto de adoptar ios pertinen
tes acuerdos sobre modificación de 1os 
Estatutos y adaptación de los mismos a 
los preceptos* de la Ley de 17 de Julio 
de 1951 sobre régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Si no pudiesen celebrarse las mencio-. 
nadas Juntas en primera convocatoria, se 
celebrarán en segunda el sigüiente día 
12 de mayo, en el mismo local y a las 
mismas horas.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia deberán depositar sus accio
nes en la caja de esta sociedad con cin
co días de antelación a la fecha en que 
han de celebrarse las Juntas o el resguar
do acreditativo del depósito que de los 
mencionados títulos hayan efectuado en 
el Banco Urquijo de Maqrid' y obtener 
la papeleta de asistencia, que serán ex
pedidas por la Secretaría hasta tres días 
antes de la citada fecha.

M’adrid, 14 de abril de 1953.—El Con
sejo de Administración.

3.663—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  d e  e n a j e n a c ió n

Esta Compañía enajena un 'muelle de 
descarga, que sex encuentra enclavado en 
su antigua factoría de Badalona, donde 
puede ser examinado por los interesados, 
previa información en la factoría de 
CAMPSA, de Barcelona, carretera de. 
Casa Antúnez, 67, así como el pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto 
en las oficinas de- esta última Dependen
cia, todos los días laborables, de diez 
a doce,
- Las ofertas han de ser presentadas en 

la Central de CAMPSA, en Madrid, To- 
’rija, 9, Secretaría general, Negociado de 
Recepción de Pliegos para Concursos, o 
enviarse a la misma por correo certifi
cado con acúse de recibo, en sobre ce
rrado y lacrado, con ía indicación: «Para, 
el concurso de enajenación de un muelle 
de, la antigua factoría» de Badalona», sin 
cuyo requisito no será admitida ninguna 
proposición. Dichas ofertas deben- Obrar 
en poder de. CAMPSA antes de finalizar 
el plazo de admisión que termina el día 
18 de mayo próximo, a las> doce horas.

Madrid, 18 de abril de 1953.—El Direc
tor general, F. de Gregorio.

3.662—P.
'

INMOBILIARIA GALLEGA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el local de lá Cámara 
de Comercio e Industria de- Santiago, 
.(Rúa Nueva. 44), el día 6 de mayo pró
ximo, a. las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y día 7, a la misma ho

ra, en secunda, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Aprobación de la Memoria y balance 
del ejercicio de 1952, reparto de dividen
dos y nombramiento ae los Censores de 
cuentas.

Para tener derecho a la asistencia será 
necesario que depositen los títulos de las 
acciones o resguardos bancarios de las 
mismas con cinco días de antelación, en 
el domicilio social. General Franco, 88, 
tercero, pudiendo delegarse la represen
tación en otro accionista.

Santiago, 20 de abril de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Vicente Picó Amador.

3.653—P.

SOCIEDAD ANONIMA DE MATERIAL 
AEREO 

S. A. D. E. M. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en Madrid, en 
primera convocatoria, el día f* de mayo, 
a las diecinueve horas, en el local social 
(paseo del Pintor Rosales, 64), para de
liberar sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día:

1.° Adaptación de los Estatutos socia
les en los preceptos de la Ley de Socie
dades Anónimas, con modificación del 
articulado.

De no poder constituirse válidamente 
lá Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará la segunda en el mismo local' a 
las diecinueve horas del día 9 de mayo.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que con cinco días de antelación figu
ren inscritos en el libro registro de accio
nistas.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  ^

Se convoca a los accionistas de esta 
Empresa para la Junta general ordina
ria, que se celebrará a las dieciocho ho
ras del día ,8' de mayo, en el domicilio 
social, paseo del Pintor Rosales, núm. 64, a 
fin de examinar la gestión social y apro
bar, en su caso, las cuentas y balance 
del ejercicio de 1952. 

El Consejo de Administración.
3.651—P.

HOTEL VIENA, S. A.

Se convoca a. los señores  ̂ accionistas a 
la Junta general ordinaria, que ha de 
celebrarse en’ el domicilio social, el pró
ximo día 13 de mayo, a las quince horas, 
ep primera convomateria. y en su caso, 
si procediere, en segunda convocatoria, 
el día 15, a la misma hora, y bajo el si
guiente orden del día: Dar cumplimien
to a lo preceptuado en el artículo 19 de 
los Estatutos scciales.

Barcelona, 18 de abril de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

.̂650—P.

SOCIEDAD GENERAL GALLEGA DE 
ELECRICIDAD

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Adminstración de.esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 
16 de mayo próximo, en primera convo
catoria, a las once de la meñana. ,en el 
salón de actos de la Cámara de Comer
cio (Real, 1, 1.°), con el siguiente orden 
del día: .

1.» Examen y aprobación, si ha lügar, 
de la Memoria, balance, distribuicnón de 
utilidades del ejercicio de 1952 y de la 
gestión del Consejo.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

Durante los quince días anteriores a 
la reunión de la Junta, estará a dispo
sición de los señores accionistas la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
y el informé de los accionistas censores.

Les señores accionistas con derecho de 
asistencia pueden obtener su tarjeta has
ta el día ll  .de mayo, eh el domicilio so
cial o en las siguientes entidades banca
das: Banco Pastor,, en su casa central 
y en las sucursales de Madrid, Vigo, Lu
go. Orense y Pontevedra; Hijos de Olim
pio Pérez, en Santiago y Villagarcía.

De no peder constituirse válidamente 
la Junta,en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, en el mismo local, a 
las once horas del día 18 de igual mes de 
mayo. 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria de señores accionistas para el 
día 16 de mayo próximo, en primera con
vocatoria, a las trece horas, en el salón 
de actos de la Cámara de Comercio (Real, 
número 1, 1.°), para deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos* en el si
guiente orden .del día:

Modificación y adaptación de los Esta
tutos sociales a los preceptos de la nue
va Ley.de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia pueden obtener su tarjeta hasta 
el día il  de mayo, en el domicilio social 
o en las siguientes entidades bancarias: 
Banco Past.Qi\ en su casa central y en las 
sucursales de Madrid, Vigo, Lugo, Orens© 
y Pontevedra; Hijos de Olimpio Pérez, e n . 
Santiago y Villagarcía.

De no poder constituirse válidamente 
.la Junta en primera convocatoria se ce
lebrará en segunda, en el mismo local, a 
las trece horas del día 18 de igual mes 
de mayo.

La Coruña, 15 de abril de 1953.—-El Se
cretario del Ocnsejo.

3.647—P. *

S. A. FARMACEUTICA ARAGONESA
1

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  x  e x t r a o r 
d i n a r i a

Por el Consejo ae Administración, en 
uso de • sus facultades estatutarias, se 
convoca a lqs señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, Coso, 43-45. a las 
diez y media horas del dia 16 de* mayo, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día 17 de mayo, en segunda con
vocatoria, al objeto de tratar sobre au
mento ae capital y modificación de los 
Estatutos scciales, para su adaptación a 
la Ley de 17 de julio de 1951 sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó- 

. nimas. '
Se convoca asimismo a los señores ac

cionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el mismo día, y en 'igual 
domicilio, a las doce horas, en primera 

'convocatoria, y a la misma hora del dia 
17, en segunda convpcatoria, para el exa
men y aprobación, en su caso, de la Me
moria. balance, cuenta de pérdidas y.ga
nancias y distribución de beneficios * co
rrespondientes al ejercicio económico del 
año 1952, ratificación del nombramiento 
de Consejeros, dar cuenta del nombra
miento ae Gerente y designación de Cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

Zaragoza, 16 de abril de 1953.—-El Se
cretario del Consejo de Administración* 
Julián Faci Iribarren..

3.646—P.
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ALMACENES GENERALES, S A. |

P or acuerdo del Consejo de Administración  de la Sociedad, y en arm onía con lo que prescribe el artículo 13 de los Esta tu to s  eocailes y q, tenor del artículo 53 d e  la nueva Ley de Sociedades Anónimas,' se convoca a los señores accionista s  de la Sociedad a Ju n ta  general ordinaria , que ten d rá  lugar, en prim era .convocatoria, el d ía 19 de m ayo próximo, a las diez de la  m añana, en M adrid, calle de Cedaceros, núm ero 9, 1.°, y, si p ro cediera, en segunda convocatoria el día 20 del mismo mes, a las diez horas del <4ía, con arregló a l siguiente orden del día:1.° L ectura y aprobación, en su caso, de la  M emoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias, así como de todos los actos y gestiones realizados por el Consejo  de A dm inistración d u ran te  el ejercicio económico de 1952.'2.° Examen y aprobación, en su caso, de la distribución de beneficios?.3.° ^Nombram iento de, los accionistas censores de cuentas correspondientes al ejercicio de 1953 y fijación de  su re tribución. ,4.° Elección de Consejeros.*
- J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Igualm ente se convoca a los señores accionistas a  Ju n ta  general ex traord inaria, que ten drá  lugar, en p rim era con- ' vocatoria, e l’ día 19 de , mayo próximo, a  las  diez y m edia de la m añana, en M adrid, calle de Cedaceros. 9, i.°, y, si procediera, en segunda convocatoria, el día 20 del mismo mes, a las diez horas y m edia, con arreglo al siguiente orden del d ía:R eform a y adaptación de lo E sta tu tos > a  la  vigente Ley de Sociedades Anónimas.-Madrid, 17 de abril de 1953.—El Presi- ' d e n te  del Consejo de A dm inistración, 
G abriel B enito  *de L arrea.3.668—P. '

CRISTALERIA DE VIC, S. A.
P or acuerdo del Consejo de Administración  de la  Sociedad, y en arm onía con. lo que prescribe el artículo 13 de los Esta tu to s  sociales y a tenor del artícu lo  53 de la  nueva Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores accionistas  de la  Sociedad a Ju n ta  general ordL n a n a , que ten d rá  lugar, en prim era convocatoria, el día 18 d e ‘mayo próxim o, a las  diez de la  m añana, ’ en M adrid, calle , de Cedaceros,, núm ero 9. l.°, y, .si procediera, en segunda convocatoria el día 19' del mi^smo mes, a las diez horas del día, con arreglo a l siguiente orden del día:1.° L ectura y aprobación, en su caso, de la  M emoria, balance, cu en ta  de pérdi-. das y' ganancias, así cómo de todos los actos y gestiones realizados por el Consejo  de Adm inistración d u ran te  el ejerci- • ció económico de 1952.2.° Exam en y aprobación, en su caso, de la distribución de beneficios, .reparto  y;• pago de dividendo '3.° N om bram iento de los accionistas censores de  cuentas correspondientes . a l( .ejercicio de 1953 y fijación de su retri-'. bución.

%

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Igualm ente se convoca a  los señores accionistas a  "Junta general ex trao rd inaria, que ten d rá  lugar, en p rim era coñvo- catoria, el día 18 de mayo próximo, a  las diez y m edia de la  m añana, en M adrid, calle de Cedaceros, núm ero 9, 1.°, y. si procediera, en segunda convocatoria, el d ía  19 de igual mes, a  las diez y -m ed ia

de la  m añana  con arreglo al siguiente orden del día:Reform a y adaptación de les E statutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas.M adrid, 17 de abril de 1953.—El Presidente del Consejo de. Administración, José Luis M artínez de Abellanosa.3.667—P.

HIELO Y FRIGORIFICO S, S. A,
HOSPITALET DE LLOBREGAT

Se convoca a  los señores accionistas a Ju n ta  general om inaría, que se celebrará en el domicilio social (.bajos mercado Coll-Blanch, .Hospitalet).T endrá lugar en prim era convocatoria el día 22 de mayo próximo, a  las diecisiete horas, o en segunda convocatoria, él día siguiente a  la propia hora  y en el mismo loqal.
Su objeto* será el exam en y aprobación, en su caso, de la gestión social, del balance, cuenta de pérdidas y ganancias y M emoria acerca d e í ejercicio de 1952 y acordar lo que proceda sobre nom bram iento de Presidente, distribución de beneficios y nom bram iento de Censores de cuentas para  el ejercicio de 1953.. Así tam bién se convoca a Ju n ta  gen e ra l extraordinaria, que se celebrará en el propio domicilio social, en prim era convocatoria. el día 22 de mayo, a las diecinueve horas, o en segunda convocatoria, 'el día siguiente,, a  la propia hora y en el m ismo local, siendo su objeto la  adaptación de los E statu tos de la  Socie-' dad a  las nórm as de la  vigente Ley de Sociedades Anónimas de fecha '11 de ju lio de 1951.
Los señores acionistas acred itarán  su derecho de asistencia a  una  y o tra  Ju n ta s  en la form a prevenida en el artícu lo 11 de los E statu tos sociales.H ospitalet de Llobregat, 15 de abril de 1953.—Por acuerdo del Consejo de Adm inistración, el Secretario. Joaquín Coll. 
3.665—P.

COMPAÑIA VINICOLA DEL NORTE. DE ESPAÑA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca á los accionistas de esta C om pañía a  Ju n ta  general ex traord inaria, que pa ra  t r a ta r  de la am pliación del cap ital o autorización al Consejo p ara  realizarla, modificación de E sta tu tos y su adaptación a la  Ley sobre Régim en Jurio ico  de las Sociedades Anónimas, ten d rá  lugar en el domicilio social, (calle * Navarra, 8, 1.°), a  las once horas del día 9 de m ayo próximo.De no poderse celebrar la Ju n ta  en el d ía  y hora expresados, ten drá  lugar a  la m ism a hora del día 11 del mismo mes, eh dicho local con él mismo ordn del , dia. 'P a ra  que los señores accionistas puedan tom ar p a rte  en lás deliberaciones, será preciso la presentación de las acciones con el títu lo  que acredite su legítim a adquisición.Bilbao, 18 de abril de 1953.—El Presiden te del Consejo de Administración. 3.645—P.

TRANSPACAR, S. A.
Se convoca a Ju n ta  general o rdnaria  de accionistas de esta Sociedad, que h a brá de celebrarse el d ía i2 del próximo m es de mayo, a *la¿ cuatro  de la tarde, en el domicilio social, B arrio de las Villas. en H ernani (Guipúzcoa), con su

jeción al siguiente orden del día:A) Exam en y  aprobación, en su saso, ¡/ de la gestión social. M emoria, balance

y prcyecto de distribución de beneficios correspondientes a l ejercicio económico de J952.B) Nom bram iento de C e n s o r e s  de cuentas.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Al . mismo tiem po quedan convocados Jos señores accionistas a la Ju n ta  general ex traordinaria, que habrá  de celebrarse el mismo día  12 del próximo mes de m ayo ,. a  las cinco horas de la  tarde, en el domicilio social, B arrio  de las Villas, en H ernani (Guipúzcoa), para  tr a ta r  dél siguiente asunto:Modificación de los E sta tu tos sociales, para su adaptación a  lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas.H ernani, 16 de abril de 1953.—El P residente del Consejo de Adm inistración.3.644—P.

MATERIALES SANITARIOS Y DE CONSTRUCCION, S. A,
SAN SEBASTIAN (GUIPUZCOA)

Se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas de esta Sociedad, que se celebrará e l. d ía  6 del próximo mes de mayo, en el domicilio social, avenida de E spaña núm ero 4) a las seis horas de la tarde, con sujeción al siguiente orden del día: v
‘ a) Exam en y aprobación, en su caso, de la gestión social, Memoria, balance y proyecto de distribuienón de beneficios correspondientes a l ejercicio económico de 1952. . .

b) Nom bram iento de C e n s o r e s  d e  cuentas.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Al mismo tiem po quedan convocados los señores accionistas a  la Ju n ta  general ex traordinaria, que habrá  de celebrarse el mismo día. 6 del próximo mes de mayo, a las siete horas de la ta rae , en el domicilio social, avenida de Españá, núm ero 4, pa ra  tra ta r  de los siguientes asuntos:1.0 Modificación de los E sta tu tos sociales, p a ra -su  adaptación a  lo dispuesto e n ' l a  Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régim en Jurídico de las Sociedades Anónim as.2.0 Autorización al Consejo de Administración para  que pueda proceder a  la am pliación del capital social, de acuerdo cpn lo previsto en el artículo 96 de la  citad a  Ley.S an  Sebastián, 16 de abril de 1953.—El Presidente dél Consejó de A dm inistración.3.643—P.

PRODUCTOS AISLANTES, S. A.
. J U N 1 A  GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad convoca a Ju n ta  general ordin a ria  de accionistas, q u e .h ab rá  *de cele- brars.é en el domicilio social, calle M’ar- tín 'E ch ev erría , núm ero 3. de la  villa de R entería  (Guipúzcoa), el día L6 del próximo mes de mayo, a  las cuatro  de la  tarde, con sujeción al siguiente orden 
d e l 'd ía :a \  Exam en y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance y proyecto de ^distribución de beneficios correspondientes al ejercicio de 1952.b) Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.R entería 16 de abril de 1953.—El Pre- . sidente 'a é l Consejo de Adm inistración.

3.642—P.
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So c ie d a d  f r a n c o  - e s p a ñ o l a  DE
ALAMBRES, CABLES Y TRANSPOR

TES AEREOS, S. 4L

BILB A O
Se convoca a los señores accionistas de 

«esta Sociedad a Juhta general ordinaria, 
que deberá celebrarse ,el ’día 11 de mayo 
¡próximo, a las pnce de, la mañana. en 
su domicilio social, Fábrica del Desierto, 
Eráhdio (Bilbao), con el siguiente or
den del ¿ía :

Lectura de la Memoria,'^alance, fiel ejer
cicio 1952 y cuenta de pérdidás y ganan
cias tf' aprobación, si procede, de , tódo 
ello y de la distribución de beneficios y
nombramiento de Censores............

Nota.—Cáso de que por no reunirse nu
mero suficiente de acciones no pueda ce
lebrarse la Junta en primera convocato
ria, ésta se celebrará con cualquier nú
mero, jen segunda convocatoria, el día 12 
de mayo, a la hora y en el lugar antes 
indicados
• Bilbao, 18 de abril de 1953.—El Conseje

ro  Director-Gerente, Manuel'' Castellanos 
y Jaequet.
7 1.779—P. ' • ’ ‘

EL MATERIAL INDUSTRIAL, C. A.

BILBAO

•Por acuerdo del Consejo de Adminis* 
Oración, y de confoi’midaod con ej al’tícu
lo 14' de sus Estatutos, se convoca a los 
señores accionistas para la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará a las do
ce del día 9 de mayo, en el domicilio so
cial, con . arreglo al siguiente ordén del 
día-: r ’ • <■ . *' - * -
... h °  . Lectura, examen y, en su casó, 

¿probación dél balance, dictamen de Cen
sores, Memoria y distribución de benefi
cios, correspondientes al e jercicio 'dé 1952.

"2Á 'Exposición y lectura d e 4 la adapta
ción de los Estatutos sociales a la Ley de 
17 de Julio de 1951. propuesta por el Con
sejo, en cumplimiento de lo en su cía 
acordado-por la junta generaL 

3> Nombramiento de C e n s o r  e s  de 
cuentas y  suplentes para/ el • ejeroicio 
de 1£53. ' * .

'4.ü Ruegos y preguntas.
•Si ' no pudiera celebrarse en primera 

convocatoria, Se celebrará en  segunda 
y ‘ última el día -11 ; a la misma hora.
• Bilbao, 17 eje abril de 1953.^-E1 Presi
dente del Consejo de Admínislrációm 

a>7íá-rP. • • _ • •

HIDRAULICA DEL EBRO, ,'S. A.

JUNTAGENERAL e x t r a o r d in a r ia .

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en. Burgos, en 
primera convocatoria, a las doce cua
renta; y cinco horas vdel' día 16 ' de mayo 
próximo, en él dofnicilid social de esta 
Sociedad calle ^de Madrid, número 1, 
párá delibera* y resolver sobré vlos asun
tos comprendidos * en $1 siguiente orden 
•del;día: 7 t >
. i.* Adaptación de lós Estatutos sócia* 
íés á lo s „ preceptos de l)a Ley de Socie
dades Anbnimaé, con modificación de su
'¿LftcUlÍUÍO'.'; .• ' *' ,í- '  • ' " ‘ ‘ r - •

"De nó poderse constituir válidamente 
la,.Junta en primera convocatoria* se ce* 
íebrará en segunda, en el mismo local, 
a  Jas fdoce cuarenta f  c in co / hóráa d e r  
día. 20 de igual mes de mayo.  ̂

podrán asistir a la : Jüfitá lós séfiores 
accionistas que acrediten su. calidad de 
tales, exhibiendo loé títulos’ ,que. no$ean 

, a el resguardo jdé su depósito exT algún 
establecimiento hancario en las. oficinas 
de esta Sociedad, en  cuyo momento se

les proveerá de la oportuna tarjeta de 
aéistenciá. •=.

Bíírgós 16 -de abril* de •1953. -̂El Conse
jo  de AdminfStracióru 4. •

3.706—Í V ,

HIDRAULICA DEL EBRO, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA,

S,e convoca, a los ., señores accionistas 
de esta Sociedad a Juñtá general ordi
naria,  ̂que se celebrará en Burgos, én 
primera convocatoria, el día 16 dé, mayo 
próximo,, a . las doce h ora s,, en e r  domici
lio social de está. Sociedad, calle de.M a
drid,, número. I , . al objeto..de sqmétér 
a. su examén y aprobación, la Memoria, 
balance, cuentas y distribución de be
neficios del ejercicio de 1952, designar 
censores de cuentas para .el ejercicio de 
1953 y adoptar los acuerdos que proce
dan oop arreglo a las disposiciones en 
vigor.

Podrán asistir a la Junta • los señores 
accionistas que acrediten su calidad dé 
tales, exhibiendo los títulos que posean 
o ; el resguardo, de su depósito en las ofi
cinas de ésta Sociedad, en éuyo momen
to se ;les: proVeerá dé la oportuna tarjeta 
de asistencia a la Junta.

El plazo para solicitar dicha tarjeta de 
asistencia se cierra el día 13 de mayo, 
a las doce horas.
. Dürahte lós ¿íuince días anteriores a 

;la reunión dé la .Junta estarán a dispo
sición de' los.  señores accionistas la Me
moria. balance' y, cuentas del ejercicio, 
así como la propuesta dé distribución, de 
beneficios y el informe de los accionistas 
censores.. , . . V

De no - poderse constituir .r válidamente 
la Junta en primera convocatoria s e , ce
lebrará en segunda, en el mismo local, 
a las doce horas del .día 20 de igual mes 
de mayo.

Burgos, 16 de abril "de 1933.^E1 Conse
jo. de Administración. , .

3.707—P .

MINAS DE LANGREO Y SIERO* S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo pop los Estatutos sociales 
y Ía''Úfey';-de, Régi^qn VJuriáicó de las 
Sociedades Alónimas, /se  convoca a  los 

tseñorés, accionistas ,de «Minas, de Lan- 
fcréo y Slerb/ $. Á.». a la. Junta' general
ordinárí.aj Q^e; tendralygar e l d í a  i§ /d e
mayó úe 19§3'en éí domicilió .social lie, la 

. Compañía, a las dieciséis, horas, con arre
glo al, siguiente orden del d ía : 7;

1,<>7. Examen y, si procede, ..aprobácjóm 
(de la Memoria. ,baiance*inv,ehtario, cüén- 
¡tsús y distribución , ifíe’heneficiqis del ejer- 
.cício económico d e l año 7X952. ;  7,

2.° R enovación 4® vpargóis. del C onsejo 
de Administración,^ ..S . - 7

, 3.° jNombramienío .de •. señoré?, Censores 
de cuentas para elí añp  ̂lj953v . , 7

4.o Aprobación .. a.c t a correspon
diente; 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

•. Así misma se convocó -a'- Junta general 
! extraordinaria, que* se celebrará a conti- 
íhuación de la ordinaria,, para i someter a 
deliberación y aprobadón^ si proceder el 

Vproyecto d^m odifioación de Estatutos de 
jajSocíeaad,. adaptados a la-liey de 17 dé 
,JuÚo4e 1961. •' r;.

Madrid, 16* de' abril de 1053.'—®1 Conse- 
JerGHSecretaílo ^deí ̂ Consejo:-de Admínis-, 
traoión.
1 774- P .

L A DRIHIERO NORTE, S. A.

En cumplimiento de 10 ordenado en e l : 
artículo 13 de los Estatutos sóciales, se 
convoca a Junta general ordinaria,' que 
tendrá lugar en el domicilio social el día 
lj. de mayo de 1953, a las once horas, 
para someter a su aprobación el balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y la 
Memoria del ejercicio de 1952 y para re
solver y adoptar los acuerdos que sean 
pertinentes con arreglo a la legislación 
vigente y a los Estatutos.

A_ continuación se celebrará Junta , ex
traordinaria, para tratar dé la adapta* 
ción los Estatutos sociales a la Ley 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas y cambio de domicilio social.

De rio constituirse las Juntas 'válidá- 
merite efi primera convocatoria; éstas se 

•celebrarán en segunda, en el mismo- local 
y horas él día 12 de mayo'de 1953, 

Madrid/ 15 de mayo de 1953.—El* Con
sejo de Administración. 

f.780—P. 

S. A. BALÉNCIAGA

. ZUMAYA 

, J u n t a  g e n e r a l  o r d e n a r ía

De acuerdo con lo presdfito en los És- 
tatutos sociales y en la Ley de Socieda

d es  Anónimas, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas que Se ce- 

jebrárá en el domicilio social el día .34 
de mayo próximo, a las once horas, én 
primera convocatoria, y en su caso, eí día 

.25, del citado mes, á la mismá hora, en 
segunda con el siguiente orden del día: 

L° feam en  y aprobación, én áh caso,
. dé la gestión social. Memoria^. balance .y 
4 cuentas. del ‘ ejercicio cérfádó en ' 31 de 
‘ diciembre de 1952.

2.° Propuesta de distribuienón dq; be
neficios. '

Zumaya, 15 de abril de 1953.—El Pre-* 
sidénte -del Consejo /de Administración 
(ilegible), i ■

1.763—P.

S. A. BALENCIAGA

 z Um a y a

 ̂ Ju n t a  g e n e r a l  é x t o Xo r d iN a íiía  ‘

Se Convoca a los señores aGoionistag de 
{ esta Sociedad a Junta general extráordi- 
' haría que se celebrará en el domicilio 
social’ él día 24 de mayó próximo, a las 
dcrce horas, én pifimem convocatoria,/pa
ra tratar del siguiente orden del día;

Adaptación de los Estatutos sociales/ a 
los preceptos de la vigente Ley de SÓcie- 

’ dades Anónimas.
pe. no poder constituirse válidáfiienté la 

Juntaren primera convocatoria, se cele
brará en erm fsm o local a las doce ’ horas 
del día 25 de mayo próximo.

Zumaya, 15 de abril* de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible)'; .

¿.769-^F/

HIJOS DE JOSE BASSOLS, B. A.

; /Se- convoca a los Señores accionista# a 
•Juntas genérales ordinaria y.extraordina
ria, que tendrán lugar en el domicilio 
Social, carretera de Gerona, 2, O letea las 
doce hórás del próximo día 30 dé ábril, 
con ‘ arreglo al siguiente orden dél d ía :
. L° Xeqtura y apróbaciófi, si procede, 

/de la M enibria,balance y cuenta dé pér
didas y  g^páheias correspondientes ál 
ejercicio ■deví9o2. r’ ;  j .

fi.V Gestipneé del Consejo de Adminis
tración durante el ejercicio de 1952.
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3.° Sobre Censores de cuentas.
4.ü Distribución de beneficios.

/ 5 o Ruégos y preguntas.
6.° Lectura y aprobación del acta de 

la misma Junta.
, Los. señores accionistas acreditarán su 

derecho de asistencia a las Juntas en la 
forma establecida en los Estatutos so
ciales.

Olot (GeronaV ,15 de abril de 1953.—El 
Consejo de Administración.

1.767—P. ‘

MANUFACTURAS FREDI, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 143 y 134 de la Ley de 17 de 
Julio de 1951, y a todos los efectos legales 
pertinentes, se comunica a lo* posibles 

, interesados que la Junta general ordina- 
riá de accionistas, celebrada legal y/ váli
damente el día" 25 de los 1 corrientes, ha 
adoptado, entre otros y por unanimidad» 
el acuerdo que esta Sociedad sea ab
sorbida por «Hllolana, S.. A.», domiciliada 
en . Madrid, calle. Milaneses, 6.

Barcelona, 27 de marzo de 1953.—El 
Gerente. Bienvenido Teixidor Roig 
- 3.277-P. y 3.& 22-4-953

LABOR PUNTO, S. A.

. En cumplimiento de lo dispuesto en 
lqs artículos 143 y 134 de la Ley de 17 de 
julio de 1951; y a todos1 los efectos le
gales pertinentes, se comunica a los po
sibles interesados quev la Junta general 
ordinaria de accionistas, c e b ra d a  lega) 
y válidamente él dia 25 d® los corrien
tes, ha adoptadó, entre otros y por una
nimidad, el acuerdo de que está Socie
dad sea absorbida por «Hilolana, 8. A.», 
domiciliada en Madrid, calle Milaneses, 
número 6. •

Barcelona, 27 de már¿ó de 1953—El 
G*r*»nté. Joaquín Trullás Vila.

‘ y 3.a 22-4-953
H I L O L A N A ,  S . A .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 143 y 13*4 de la Ley de 17 de 
julio de 1951, . y a *  toaos los efectos le
gales pertinentes, se comunica a los po
sibles interesados que la Junta general 
ordinaria de accionistas, celebrada legal 
y válidamente el día 27 de los corrien
tes, ha 'adoptado, entre otros y por una
nimidad, el acuerdo de absorber a las 
Compañías .«Manufactura*? '^ e d i .  v $. A.» 
y. «Labor Punto,1 A  A.», domiciliadas am
pias en ! Barcelona, .cálle' padilla,, núme
ro 173, y calle Diputación, número 464» 
respectivamente. *
/M adrid, 28 de marzo de 1953 —Él Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Santiago Soler-Mata. .

3.276-t). y 3 a 22-4-953

SOCIEDAD GENERAL DE PUBLICA
CI ONES, S. A,

De conformidad con los Estatutos so
ciales y las disposiciones, legales vigen
tes, se qonvpca a. los señores accionistas 
de esta sociedad a la Junta general or
dinaria. aue *e celebrará en el local so
cial, conde de Borrell, 243, a laK doce y 
media dé la mañana del díá 29 de. abril 
.próximo» con ¿rreglo. al siguiente orden 
del d ía :

-  Lectura y aprobación del acta anterior» 
examen y, aprobación, en su caso, del ba
lance 'y cuehta de pérdidas .y ' ganancias 
del ejercicio dé. 1952, distribúción de b?- 
nerteios, modificación de Estatutos y ;si\ 
adaptación a ia mqéya legislación fie' So
ciedades Anónimas, nombramiento, dó cen
sores de cuentas y ruégos y, presuntas.
. Barcelona/Í4 de abril de 1953.—El Pre

sidente dei Consejo de Administración.
3.680—-P. ‘

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la d¿ Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio 26.400 ac
ciones ordinarias, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 264.001 al 290.400, 
inclusive, que* han sido emitidas y puestas 
en circulación por la Compañía Auxiliar 
de Ferrocarriles.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público ep general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 15 de abril/de 1953.—El Secre
tario, José Antonio Torrente.—Visto bue
no: el Sindibo-Preeidehté, Jesús Rodríguez 
Salmones.

3.664—P.

NAVIERA DEL CANTABRICO, S. A.

J U N T A  GENERAL ORDINARIA

*Dé acuerdo con los dispuesto en la. Ley 
de Sociedades Anónimas, se convoca a 
Junta general ordinaria de. accionistas 
para el día 15 de mayo, a las cincp de 
la tarde; en él domicilió social, Calvp So- 
telo, 12, én la que se tratarán los siguien
tes asuntos:. .

1.° Examen y aprobación,. en su caso, 
de la Memoria, balanoe, cuenta de P ér
didas y ganancias y distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio eco
nómico d$ 1952

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953; y -

3.° Ruegos y preguntas. r
i ) ¿  no poderse, celebrar la Junta gene

ral,; en primera convocatoria, eh la men
cionada fecha, se reunirá el dia 16, a la 
misína hora, en segunda convocatoria., 

Madrid, 20 de abril dé 1953.—EL Con
sejo de Administración. ,

9.697—P, ,

LA HISPANO SUIZA, FABRICA 
DE AUTOMOVILES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de ésta Sociedad a la Junta general orr 
dinana, que se celebrará en primera' con
vocatoria el día Í2 de mayo próximo, a 
las Once horas, en. el domicilió social (ave
nida de José Antonio. 832, Barcélofiá), 
para tratar de los siguientes asuntos: 

l.o Examen y aprobación, en ,&ü caso, 
del balance córre$pbpdiente á l ejercicio 
Social cerrado é n  31 dé diciembre de 1952, 
distribución de beneficios y gestión del 
Consejo de Administración.

2.° Proposiciones que se presenten, a 
tefiór. denlos apartados c> y  d> dél Ar
ticulo 22 de los Estatutos sociales.

3»° Nombramiento de censores de cuen
tas. v

Asimismo se convoca a loR señores ac
cionistas a  la uunta general extraordina
ria, que se celebrará en primera convo- 

, catoria el mismo díá, a fias doce horas, 
e n ' el, propio?domicilio, para tratar de. los 
siguientes asuntos; v ^  ‘
- 1.° Modificación' de los Estatutos y su 
adaptación .,á la nueva Ley sobre Régi
men jurídico de las Sociedades Anónimas. 
.2.® Ratificar' en su caso, los nombra

mientos hechos por. las*anteriores Juntas 
generales de los actúale* miembros del 
Consejo dé Administración. /

Para el . caso dé  no, reunirse, suficiente 
número de asistentes, se célebrará la Jun

ta o Juntas de que sé trata, en segunda 
convocatoria, el siguiente tfía 13 de mayo, 
a la misma hora y en ei propio domi
cilio social.
. Se recuerda a lo<? señores accionistas 
que deseen concurrir a la $ citadas Juntas 
que deberán depositar en el domicilio so
cial, con cinco dias de antelación, por lo 
menos, a la fecha de celebración de aqué
llas. sus acciones o  un resguardo acredi
tativo de tenerlos depositadas en un es
tablecimiento de crédito.

Barcelona, 16 de abril de ' 1953.—El Con
sejo de Administración; el Presidente, 
Miguel Matéu Pía.

3.705—p : 

L A  T O J A ,  S . A .

Por acuerdo d *1 Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en su lpcal social, 
Cantón, Pequeño, número 1, entresuelo, -La 
Coruña, a las doce horas del dia 13 de 
mayo próximo, y a la Junta general ex
traordinaria a continuación d e 'la  ante
rior, en las que se tratarán los siguientes 
asuntos:

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Examen y aprobación, si procede, de 'laí 
Memoria, balance v cuentas del ejercicio 
de 1952, asi como la gestión del Consejo.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1953.

* JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Modificación y adaptación de los Esta
tutos sociales a los preceptos de la Ley 
de 17 de Julio de 1951. '

La .Coruña, 10 de abril de 1953 — El Pre
sidente.

3.694—P.__________  ;

J U A N  GOMEZ MATEOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Tres Cruces, 7, el 
dia 11 del próximo mes de mayo, a . las 
once horas, en primera convocatoria, o 
en sm  caso, el día 12, a la misma hora, 
eh segunda, con arreglo al siguiente, or
den d *1 día : 

l.° Lectura del informe dé los. señores 
accionistas censores de cuentas.

,2.® Examen y aprobación, si procede,, 
de la Memoria, balance y cuentas dél ejer
cicio, de 1952, asi como la gestión del Con
sejo. -

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

Madrid, 20 de abril de 1953.—El Secre
tario del Consejo dé Administración, Juan 
¿  Gómez* García,

3.704—P. ^ •

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ELECTRO
DOS, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca * a los señores accionistas 
de esta . Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará él día 8 de mayo 
de, 1953, en el domicilio social, Rogelio 
Folgueras; 10 (p. V.), Madrid, a jas onco 
horas, én, primera convócatoria, y evén- 
tualmente a igual hora del siguiente dia, 
en segunda,* con el siguiente ófden: del 
d ía :’ ., / .. -4 /.

1 /  Examen y. aprobación, én stt caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y ganancias y distribución de bene
ficios propuestos por el Consejo dé Admi
nistración. \  " ' •• •'

2 *  Nombramiento de censores de cuen
tas para el lejer ciclo d® 7953.

Madrid, 16 de abril de 1953.—El Secre* 
tarlo del Consejo de Administración, Luis 
Navarro GIL - -

3.681—P.
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ELECTRO
DOS, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los Reñores accionistas dé 
esta Sociedad *a Junta general extraor
dinaria. que se celebrará el día 8 de mayo 
de 1953, en su domicilio social, Rogelio 
Folgueras, 10 (P. V.), Madrid, a las qóce 
y treinta horas, en primera convocatoria, 
y eventualmente a igual hora del siguien
te día, en segunda, con siguiente orden 
del día:

Modificación y adaptación de los Esta
tutos sociales a la Ley gobre, Régimen Ju
rídico de Jas Sociedades Anónimas de 
17 de Julio de 1951.

Madrid, 16 de abril de 1953.—El Secre
tario del Copsejo.de Administración, Luis 
Navarro GiL 

3.682—P. _________  ̂ _______

SOCIEDAD ANONIMA SERRA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañía, se convoca a los 
¡señores accionistas a- las Juntas genera
les que se celebrarán en el local social 
(calle Lauria, 57), el día 16 del próximo 
mes, en primera convocatoria, o bien, en 
su caso, ,el día siguiente, en segunda con
vocatoria, en las horas que á continua
ción' se expresan:

A las diez horas: Junta general ordi
naria de accionistas, a loa eftcfos pre
vistos en el .artículo 15 de los Estatutos 
cocíales y nombramiento vie censores de 
cuentas.

A las once horas: Junta general ordi
naria d» tenedores de acciones/ordinarias, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo' 17 de los Estatutos sociales.

Los señores accionistas con derecho a 
asistir á la^ Juntas convocadas deberán 
presentar sus acciones o resguardos bán- 
carios de depósito de las mismas con cin
co dias dé anticipación' ai de la celebra
ción,. en primera convocatoria, de lás: Jun
tas enunciadas/

Barcelona, abril do 1953.—El Director- 
gerente, José de Serra,

3.702—P,

UNION INDUSTRIAL, S. Á.%

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordiriárja, que 
tendrá lugar el día 15 de mayo próximo, 
a las cuatro de la tarde, en el domicilió 
social, para la aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias correspondientes al ejercicio del 
año 1952, y nombramiento dé censores de 
cuéhtas para el ejercicio de 1953.

Asimismo, se convoca a Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar el propio 
día en él mismo domicilio, a, las cinco de 
la tarde, para* la adaptación de los Está* 
tutps social^ a la Ley de 17 de Julio 
de ft5 f y autorizar ái Consejo para el 
aumento 4el capital social. y 

Caso de no pódeme celebrar en prjmerá 
convocatoria, la Junta general se reunirá, 
en segunda convocatoria, el siguiente 
día 16, a las cuatro de la tardé, y con 
carácter ordinario a las cinco de la tar
de; ambas »h el domicilió social.

Para asistir a la Junta, los accionistas 
deberán recoger en las oficinas de la So
ciedad la papeleta a qué s$ reflére él ar
tículo 15 de los Estatutos sociales.

Viíjanuéva y Geltrú, l f  dé abril de 1933. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción. José Márja Ferrer Pi. /

3.692—P.

FEDERACION TEXTIL, S. A.

Se convoca a los accionistas de - esta 
Compañía para é l día 8 de mayo próxi  ̂
mor a las qiez horas, en jprijnera convo- 

f catoria, y para el día 9 del mismo mes 
dé mayo, a la misma hora, en su oasó,

i en segunda convocatoria, a Junta general 
[ ordinaria, cue se celebrará en el domi- 
í cilio social, calle Calvo Sotelo, .37, bajo 

el siguiente orden del día:
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

del balance, estado de cuentas, Memoria 
y propuesta de aplicación de resguardos, 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1952.

2.a Nombramiento de accionistas cen- ¡ 
sores de cuántas para el ejercicio eco-, 
nómico de 1953. •

Asimismo se convoca a los accionistas 
para el mismo día 18 de mayo próximo, 
a las once horas, en primera convocato
ria. y para el día 9 del mismo mes, a la 
misma hora. ,en freganda convocatoria, en 
su caso, a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social,* 
para tratar del siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, del 
proyecto para la adaptación de los Esta
tutos sóciálés a la vigente Ley de Socie
dades Anónimas. •

Se recuerda a los accionistas el cum
plimiento de lo dispuesto en el articuló 16 
de Jos actúales Estatutos de la Sociedad 
y en la vigente legislación. "/

Tarrasa. 20 de abril de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Ciapés Targarono.

3.687—P. \

INDUSTRIA TEXTIL MASSANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a las Juntas generales 
ordinaria yExtraordinaria, que se celebra
rán en el domicüio social, calle de Va
lencia, 282, principal, el día 25 de mayo 
próximo, a las diecisiete horas la ordi
naria y a las dieciocho la/extraordinaria, 
con el siguiente Objeto: T

JUNTA GENERAL ORDINARIA .

Exámen de la gestión social y aproba
ción, eri* su casa de 1a Memoria; bálance, 
y cuenta de, pérdidas y ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1952, y designa
ción de censores' de cuentas para el ejer
cicio del corriente año. '

JUNTA QENERAL EXTRAORDINARIA

' Modificación de1 los Estatutos sociales 
para adaptarlos a las disposiciones de la 
Ley spbre Régimen Jiuidico .de las Socie
dades Anónimas

Barcelona, 17 dé abril de 1953.—El Ge
rente, j. Macana. ."

3.690-^P.

; GONZALEZ ROLDAN, S. A,
Legión Vil, 4.—León

JUNTAS GENERALES ORDINARIA *  EXTRA- 
» ; ORDINARIA

Por acuerdo del Cóñsejo de Adminis
tración de esta Sociedad, sé convoca a 
los señores accionistas» párg lâ  junta ge
neral érdinatia qué tehdrá lugar él día 22 
de mayo, a las once. horas, én nuestro 

, domicilio social, coni el objeto de exami
nar, discutir y aprobar, si procede, la Me-- 
moria, balance y Cuentas que présenta el 
Consejo de Administración, correspondien
tes ai ejercicio 1962, asi como la gestión 
del mismo Consejo durarte el referido 
período, nombrando los censores de dien
tas y sus suplentes para él siguiente ejer»
CiCiÓ. :

A continué ción tendrá lugar la Junta 
generál extraordinaria, á la cual será so
metida la propuesta'de amplfeaciórt del ca
pital qué presenta el consejo, asi como 
la adaptación'de /Estatutos a esta am
pliación y a la Ley dé * Sociedades Anó
nimas. -

León. 20 de abril de 1953.—El Presiden
te' dfcl Consejó dê  Administración, Fran  ̂
cisco K. Róldáñ González; 

l 3,701—-P,

I E M I T E  R
Explotación de Minas y Terreras, S. A, 

BILBAO -
Por acuerdo del' Consejo de Adminis

tración se convoca a les señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en Bilbao, én los locales del 
Banco'de Bilbao, el día 6 de mayo pró
ximo, a las 10,30 horas de la mañana, 
para tratar del siguiente orden del dia: 

~ 1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952..

2.° Nombramiento de c e ns o r e s  de 
, cuentas para el ejercicio de 1953.

Caso de que no hubiera concurrido el 
capital legalmente necesario para resol
ver acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, se celebrará en , se
gunda convocatoria a la misma hora del 
cía siguiente.

Bilbao. 19 de abril de 1953.—El Conse
j o  de Administración.

1.808—P, .

S. A. DE TREFILERIA Y DERIVADOS
Por acuerdo-del Consejo de Adminis

tración de esta sociedad, y en cumpli- 
. miento 'de*, lo dispuesto , en lps Estatutos 

sociales y en la vigente Léy-sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas, 
se convoca a lcis señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebra? 
rá en Madfid el día 21' de mayo próximo, 
a las once treinta horas, en el domicilio 
social (plaza de Santa Ana, 14, 3.°), al 
objeto de someter a su examen y ¿pro
bación la Memoria, balance, cuentas y 
distribución 'de los beneficios del ejerci
cio Í9p2, y adoptar los acuerdos que pro
cedan con arreglo a las disposiciones vi
gentes. »

Se convoca asimismo a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará * a con
tinuación de la anterior, con objeto de 
tratar respecto ia reforma dé, lQs Es
tatutos sociales, para su adaptación a la 

, vigente Ley de Sociedades Anónimas.
Madrid, 15 de abril de 1953.—El pre-»

, sitíente del Consejo de Administración. 
3.698—P. •

INMOBILIARIA FABRIL EGARENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a * los accionistas de. está 
Compañía para, el: día 9-dé njáyo próxi
mo, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y para el día 11 ¿él mismo mes 
dé mayo,,Ov ia  misma hora, en caso, 
en segunda convocatoria, a Juñta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social, calle GabaChones, 17, bajo el 
siguiente orden del día:

L° Examen y aprobación, en su caso,
: dei balance, estado de cuentas. Memoria 
; y propuesta de aplicación de resultados, 
correspondientes al ejercicio económico 

; dé 1952. \ * -
2.° Nombramiento d© accionistas .cen

sores de cuentas para e l,ejercicio de 1953*.
Asimismo se convoca a los accionistas 

para el mismo día 9 de mayo próximo,; a 
las trece horas, en primera convocatoria, 
y parâ  el día 11. del mismo mes, a la 
•misma hora en segunda convocatoria, en 
su caso, á Junta general extraordinaria, 
qpe tendrá lugar en e l ¡domicilio social, 
para tratar del siguiénte orden del día: 

®xamen y « aprobación,, en su caso'; del 
proyectó para la 1 adaptación de los Es
tatutos sociales a la vigente Ley de So
ciedades ■' Anónimas.

Se recuerda á los accionistael cum
plimiento dé lo dispuesto en el artículo 15 
dé lós actuales Estatutos qe la Sociedad 
y en la-vigente legislación, ~ 

Tarrasa, 20 de abril de Í953.--E1; Presi- 
. dente del Consejo de Administración, José 
Ciapés Targáróna.

1 .3.688—P.
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A. ROMANI T., S A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a las Juntas generales or
dinaria y extraordinaria,, qué se celebra
rán en el domicilio social, calle de Roger 
de Flor. 87, bajos, el día 18 de mayo, á 
las diecisiete horas la ordinaria y a las 
dieciocho horas la extraordinaria, con el 
siguiente objeto:

■ ’ J unta  general ordinaria

Examen de la gestión Social y aproba
ción, en su caso, de la Mémoriá, balance 
y cuenta de pérdidas y ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1952, y designa
ción de censores de cuentas para el pre
sente ejercicio. *

J unta general extraordin aria

Modificación de los Estatutos sociales 
para adaptarlos a las disposiciones de la 
Ley sobre Régimen Jurídico dé las Socie
dades Anónimas.

Barcelona, 17 de abril de 1953.—El Ge
rente, A. Komani.

3.691—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

E dicto

El Presidente de la Juhta de Expurgo 
de la Audiencia Territorial de Madrid.

• ¡hace. saber, que en sesión celebrada el 
día 20 de marzo último, fueron declara
dos inútiles por la expresada Junta do
cumentos y legajos terminados en años 
anteriores a 1922 qpe obran archivados 
en dicha, Audiencia y cuya declaración 
de futilidad ha sido aprobada por* la 
Sala de Gobierno dé la misma en 28 dél 
expresado mes do marzo.

Lo que sé hace público para conoci
miento dé los que pudieran sei* interesa
dos, que podrán concurrir dentro de loŝ  
quince días siguientes a, la publicación 
de este anuncio ante la indicada Sala de 
Gobierno.

Madrid, 18 de abril de 1953.—El Presi
dente. (ilegible).

1.771—A; J.

MAGISTRATURAS d e  t r a b a j o  

CORDOBA 
E dicto

Don Rafael puyá Serrano, Magistrado ¿e
Trabajo de Córdoba y su provincia, .
Hago saber : Que en las diligencias de 

apremio, que me hallo instruyendo a ins
tancia de la Inspección, Provincial de Tra
báje, contra la Empresa «Hullera ¡Belm ci
zaña, Ó. A.», por. acta de > liquidación, de 
Montepíos, húmero 72 l947, .bajq el ex-,
pedíante número 455 dé 1948. he acordado 
sacar á segunda subasta, por término de 

'ochoVdía¿ jr  condiciones que se expresa-, 
rán, los siguientes bienes:

Dos mil :qúiniehtás toneladas de car
bón mineral, en su calidad de menudo, 
valoradas, uha vez deducido eL25 por loo . 
dei tipo'de tasación* en 345.875 pesetas.

El aétó dél réntate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia‘ dé esta Magistratura, el 
díá 9 de/mayo prójimo, a las doce horas, 
advírtiéhdóse:

l.o Que los bienes se encuentran depo
sitados en el domicilio de la Empresa' déu-

• dora ^Hullera Bélihezána, S, -A.», en Bél- 
mez, slehdo su depositario don Vicente 
Alcántara Sampelayo. v

2;° Que para tomar» parte en la subas

ta, los licitadores deberán depositar pre
viamente en la Mesa del Tribunal una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no cubran las dos terceras partes del

3.° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. ; ,

4.° Que el pago de este anuncio será 
de cuenta del rematante.*

Lo que se hace público para general co
nocimiento en Córdoba a 14 de abril 
de 1953.—El Magistrado de Trabajo, Ra
fael Puyá.—El Secretario, Emilio Grande.

1.756—A . J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

En virtud de providencia dictada en 
este día por el vseñor Juez de Primera 
Instancia número tres de los de esta ca
pital, en los autos de procedimiento espe-  ̂
cial sumario del artículo' ciento treinta 
y uno de de la. Ley Hipotecaria, seguidos, 
a instancia de don,Juan Ésthern fie Bat, 
contra don Miguel Erígujdános Cafiayeras 
sobre reclamación de ciento cincuenta mil 
pesetas, se saca a la venta en pública y 
segunda' subasta, término' de veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por.ciento 
dél tipo que sirvió para la primera, la 
finca especialmente hióqtecáda, y que es 
la siguiente:

Casa en Madrid, en la calle de Burgos, 
número, quince, qué antes constába de una 
planta, de superficie ciento cuarenta y 
un metros sesenta y ocho decímetros cua
drados, y una nave destinada a almacén, 
de sesenta metros cuadrado^; además, un 
gallinero y un paso cubierto desde ia calle 
para entrar los coches a la nave; pero, a 
virtud de estarse realizando obras re
forma y construyendo cuatro plantas más 
sobre la q¡ue antes existía, dicha casa se 
compondrá en lo .sucesivo de úna vivienda 
en planta baja, destinándose la parte pos
terior de está planta a almacén, y cuatro 
plantas de pisos de tres viviendas cada • 
uno, resultando, p°r tanto/un total de 
doce viviendas. Se: halla situada fuera de 
la zona del ensanche, pero próxima a ella, 
distrito judicial y'municipal de la Uni
versidad,’ barrió'de Bellas Vistas, a la iz
quierda de la carretera .de Eranciá sa
liendo de Madrid y próximo a la Dehesa 
de Aihaníel y camino* que conduce á la 
Huerta del Obis&o, correspondiente a la 
primera sección del Registro de la Pro
piedad de Occidente; lindá: por sü frente, 
al Sur, en línea dé- catorce metras quince 
centímetros, con la calle de Burgos, por 
donde tiene su* fachada; por lá derécha 
entrando, al Este, con linea de mediane
ría, de veinté metros, con casa número 
diecisiete de la precitada 'calle cuyo dueño 
se ignora; por la izquierda, al Oeste, en 
línea dé medianería, también de veinte 
metros, con resto de la-finca, de* donde fué 
segregado el solar que ocupa la que-se des
cribe, propiedad de don Juan Franco, y 
por el testero, al Norte, en linea dfe catorce 
metros quince centímetros, con finca de 
los sucesores de'Srés. Sánchez y .Méndez. 
Dentro dé las expresadas líneas se encierra 
una superficie doscientos ochenta y 
tres metros cuadrados, equivalentes a tres 

: Ttiil seiscientos cuarenta y cinco pies y 
cuatro décimos,dé otro^,también cuadra
dos, d e los que ocupan lo edificado: en la 
plantá bala, ciento sesenta y cinco me
tros: veinte centímetros la vivienda y no- 

' venta metros ochenta centímetros el al
macén, eétahdo destinado e l .resto a tres, 
patios. Las demás plantas itienen cada una 
ciento ochenta» y duatro metros, ochenta 
y dos decímetros, sin incluir los muros 
ni caja de escalerá»

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que Se celebrará en la Sala Audiencia de 
este juzgado, sito*en. la calle del General

j Castaños, número uno, se ha señalado el 
i día dieciocho de mayo prójimo, a las ence 

de la mañana, advirtiéndose a los licita
dores; ^

Que no se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad de un millón trescien
tas setenta'y dos mil trescientos doce pe
setas noventa y tres céntimos en que la 
finca descrita sale ahora a subasta, o sea 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera.
. Qué para tomar parte en ¿  subasta de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to de la expresada, sin cuyo r^Quisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se* refiere la regla cuarta 
del ártículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de majiiflesto en la 
Secretaría;

Que se entenderá que todo licitadór 
acepta como bastíante la titulación, y que 
lás cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiére, al'crédito de 
la actora 'continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado *n la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid, treinta de marzo de mil n ov e 
cientos cincuenta y tres.—El Juez de Pri
mera Instancia .(ilegible).— El Secretario 
(ilegible).

3.713—Á. J.

En virtud de providencia dictada en 
este d ía por el señor Juez de P rim era 
Instancia número1 tres d e  esta capital,, en 
los. autos de. procedimiento especial suma
rio del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Cirilo Sopeña Palancar, contra don Ma
riano Herrara Belena, sobre reclamación 
de cantidád correspondiente a un prés
tamo hecho con garantía hipotecaria, se 
sacá a la venta en pública y primera su
basta y término de veinte día» la finca 
espepialmente- hipotecada, que es la si
guiente:

Una casa situada en el término muni
cipal de Vallecas, en e t̂a provincia, barrio 
llamado de Nueva Numancia, calle de la 
Democracia, hoy Reyes Católicos, número 
tres duplicado, que* ocupa una superficie 
de fnil ochenta y cinco pies cuadrados do 
terreno.

Pará que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará én la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito én la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día dieciocho de mayo próximo, a lqs once 
de su mañana, advirtiehdose a1 los licita
dores:

Primero. Que no Se admitirán postu
ras qúe no cubran la cantidad de ciento 
veinte mil pesetas, fijada en la escritura 
de préstamo.

Segundo! Que para tomar paHe en la 
subasta deberán consignar previamente 
una xaqtidád igual al diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y

Tercero. Que lós autos y la certificación 
deí Registro a que se refiere la regla cuar
ta d«l artículo ciento treinta y uno de’ 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría; qué se entenderá que 
todo licitadór ácepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remé
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin destL 
narse a su extinción el precio del remáte.

•Madrid,* treinta y. uño de marzo de mil. 
novecientos cincuenta y tres. — El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible),

3.712-^A. J. • .
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BARCELONA
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera instancia número 17 de 
esta ciudad, en el expediente de suspen
sión de pagos de d°n José de Aubeyzón 
Prado, mayor de edad, casado, del comer
cio, de esta vecindad, domiciliado eii la 
calle Mallorca, 176, que se dedica a la 
explotación de un negocio de compra
venta de tapones-corona, girando bajo el 
nombre' de La Metalúrgica Barcelonas, 
con domicilio en la Vía Layetana, núme
ro 13. 2.°, 4.a; bajo el nombre de Impor
tadora y Exportadora Continental, otro 
negocio dedicado a representaciones del 
extranjero; con el nombre de Manufac
tura Española de Materiales Plásticos, 
otro negocio dedicado a la compraventa 
de bolígrafos, y posee además una fá
brica de pasta de papel en Hospitalet 
de Llobregat; por el 'presente, se hace 
público que por providencia del día de 
ayer se acordó tener pon solicitada por 
dicho comerciante la declaración del es
tado de suspensión de pagos, que se en
tenderá hecha en la propia fecha, ha
biéndose nombrado como Interventor úni
co al acreedor ne los del primer tercio 
de mayor cantidad de la lista presen-. 
tada, Banco de Bilbao, Sucursai’de Bar
celona, domiciliada en la plaza Cataluña, 
en la persona que a tal objeto designe.

Barcelona, 10 de abril de 1953.—El Se
cretario, Aurelio Velasco.

3.666—A. j.
CAMBADOS

E dictos

■Don Luis González Diéguez, Juez de Pri
mera instancia de la villa de Camba
dos y su partido.
Hace público; Que en procedimiento 

judicial sumario confórme al artículo 131 
de ia-Ley Hipotecria y su. Reglamento, 
tramitado a instancia del procurador don 
Juan Rivas Silva, representando a don 
Jesús Pedrido, vecino de Villagarcía, con
tra don Francisco y don Antonio Gómez 
Fernández Cortacero y doña Josefa To
rres Pintos, d- la misma vecindad, sobre 
reclamación de 2.076 libras esterlinas, tres 
chelines y tres peniques oro, o su equi
valencia en pesetas 'al cambio oficial, se 
acordó por proyidencia de esta fecha 7 
de conformidad «con lo establecido en la 
regla séptima del: artículo citado, sacar a 
pública subasta las fincas que luego se 
describirán, y bajo lás condiciones si
guientes:

1A Que los autos y la certificación del 
Registro, a' que se refiere, ia regla, cuarta 
de dicha Ley, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado/

2.a Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—ál cré
dito dil actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que él rematante los acep-. 
ta y queda subrogado  ̂ a la responsabili
dad de los mismos, sin' destinarse a su: 
extinción el precio del remato.

3A Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca, 
o sea 1.238 libras esterlinas oro, o su equi
valente, 319.032 pesetas, para la primera 
de las fincas, y 1.400 libras esterlinas orq, 
o su equivalencia, en 370.780 pesetas, para, 
la segunda.

4.a Que no se admitirá postura alguna 
inferior a dichos tipos, v '

5A Que todos ios postores deberán coh-; 
signar en el Juzgadp o en el estableci
miento destinado al efécto, el .10 por 100 
del tipo, para tomar parte en la misma. 

Las fihcas se describen así:
1.a Un edificio destinado a salón de .. 

■ espectáculos, titulado íeatto VUlagaroía, 
de 18|80 metros de frente por 36,20 ■' de

fondo, o sean 680,56 metros cuadrados; 
le es anexo por el Norte, Sur y Oeste, 
una fracción de terreno de 2,15 metros 
de ancho, o sean 214.56 metros cuadra
dos. y por el Este, una rotonda de 23,10 
metros de frente por 9,30 metros de fon
do, o sean 214,83 metros cuadrados; y a 
.continuación de esta rotonda, l)acia el 
Norte, un camino para servicio exclusivo 
de esta finca, de 6,50 metros de ancho 
por 32,50 de largo, empezados a contar 
desde la esquina Este-Norte del salido/o 
patio de la casa de doña Manuela Goda y 
y terminando en la acera de la calle de 
Vista Alegrê  o sean 211,25 metros cua
drados; ocupa, en total, la finca 1.321,20 
metros cuadrados de superficie, y en con
junto, linda : frente, Este, don Francisco 
y don Arturo Gómez Fernández, en parte 
solar de don José Barreiro Meiro; dere
cha, Norte,̂  patio de las casas de los tres 
Goday, pared en medio, y en 6,50 metros 
que coge de' frente el caminó de accéso a 
este edificio, calle de Vista Alegre; iz
quierda, Sur, y espalda. Oeste, terreno • 
de Francisco y Arturo Gómez Fernández.

2.a La casa señalada con el número 5 
de la calle de González Garra, antes Cal
derón, de planta alta y baja, con un pa
tio a su espalda, Este, y de extensión 
superficial de un área 14 centiáreas, igual 
a dos conpás y media, Linda: por su 
frente, Oeste, con la citada calle, por 
donde tiene su entrada; derecha, Sur, 
casa de doña Dolores Torres Pintos; iz
quierda, Norte, casa de herederos de 
Simeón García, y por su espalda, Este, 
muro que divide propiedad de los de Joa
quín Morquecho.

picha subasta habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el'día 
14 de . junio próximo y hora áooe de su ma
ñana.

Y conforme a lo acordado, pongo el 
presente en Carpbadós, a cuatro de abril 
de .mil novecientos cincuenta y tres.—El 

°Juez de Primera Instancia, Luis Gonzá
lez Diégüez.—El Secretario (ilegible).

3.677—A. J.

El Juez de Primera instancia de Cam
bados. hace público:
Que por Carmen Martínez Alvarez, del 

Grove. se solicita declaración de falleci
miento dé su esposo, Antonio Moldes 
Barbeito, de ochenta y un años, hijo-de 
Manuel y Trinidad, martriéro, en ignora
do. paradero, que se ausentó para la Re
pública: de Cuba hace yá varios años, y\ 
a ios efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil 

Cambados,.. 25 de marzo de 1953.T-E& 
Juez de Primera Instancia (Ilegible).-^- 
El Secretario (ilegible)..1 •

2.956-A. J. y 2A 22 -̂953
MAHON ; . '

Don Jósé Lorca García, Juez dé Primera 
Instancia de la ciudad de Mahón y su 
partido.
Hago, saber que en este Juzgado de mi 

cargo se sigue expediente a instancia de 
don Francisco Pons Sintes, representado 
por el Procurador don José Cardona Ppns, 
sobre declaración de fallecimiento de sus 
hermanos don Bernardo y ddn Venancio 
Pons Sintés, quienes en él año mil nové- 
cientos diez abandonaron la isla de Me- , 
norca, diciendo que marchaban a Amé
rica con el fin .de trabajar y establecerse 
donde encontraran. facilidades parar vivir, 
sin que hasta la fecha sé hayan tenido 
noticias de sus paraderos.

Y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo dosrmil cuarenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento Ciyil,. reformado por la 
Ley de treinta dé diciembre de mil nove-v 
cientos treidta \y nueves se publioa el pre
sente por dos veces, cóp intervalo dé Quin
ce dias, para que puedan comparecer ante

este Juzgado las personas que sé conside
ren interesadas. . .

Dado en Mahón a once de marzo do 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
José Lorca García. — El Secretario (ile
gible).

3.649-A. J.  1A 22-4-953
MUROS

Don Francisco Soler Vázquez, Jue2 dé 
Primera Instancia de Muros.
Hago saber: Que en esie Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Matías Molinos Villa- 
verde, viudo de María Fernández Pérez, 
hijo de Manuel y de Francisca, natural 
de Buenos Aires teniendo su último do
micilio en Sierra dé Outas, de este par
tido, del que se ausentó hace dieciséis 
años, sin que haya vuelto a tenerse no
ticia de su existencia. '

Muros, 16 de marzo de 1953.—El Juez, 
Francisco Soler Vázquez.

2.779-A. J. y 2.a 22-4-953
JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID
E dicto 

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez Mu
nicipal del Juzgado número catorce de 
Madrid,
Hago saber: Que en el procesó dé cog

nición números 671-144 de orden de) año 
1952, seguido por el procurador don Luis 
Recio de la Serna, en nombre eje «C. Y. 
E. S, A.», contra don Diego Naranjo' 
Blanco y don David Yusta García, reso
lución, viendo contrato de: inquilinato, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza- . 
miento y parte dispositiva dicen así;

«Sentencia.—En Madrid a doce de mar
zo dé mü novecientos cincuenta y tres.-^ 
Ei señor don Gaspar Martínez Vázquez, 
Juez Municipal núméro catorce habiendo 
visto los piesentes autos dé proceso de 
cognición, seguidos entre partes» de & 
una. como demandante, el Procurador de 
los Tribunales don Luis Recio de la Ser
na, en nombré y representación de Cons
trucciones y Edificaciones de Casas Ba
ratas y Económicas, S. A., conocida por 
«C. Y. E. S. AJ, y dé la otra óoino de
mandados, don Diego Naranjo Blanco, ve
cino dé Valencia, domiciliado en la calle 
del Doctor S^nchis Bergón, número 29, 
últimamente, en lá actualidad con* domi
cilio y paradero desconocidos, declarado 
en rebeldía, - y don David Yustá García* 
mayor de edad,.casado, encargado, y ‘ de 
esta vecindad, domiciliado en la calle d® 
Calvo Sotelp, número 2, primero núme
ro 3f sobre resolución del contrato de in
quilinato perteneciente a dicho cuarto, 
por haberlo cedido o subarrendado sin 
consentimiento «el primero de1 los citados 
demandados al segundo; gastos y eos* 
tas; y

Fallo: Que desestimando la éxéepción 
de, incompetencia de jurisdicción' opuesta 
por» el demandado y estimando totalmen
te la demanda formulada por el Procura
dor ddn Lúis Recio de la Serna, en nom
bre y representación pe 'Construcciones y 
Edificaciones dé Casas Baratas y Econó
micas, S. A., conocida por «D. Y. E. S. A », 
contra don Diego Naranjo Blanco y dpn 
David Yusta García, spbre resolución del 
contrato dé inquilinato del cuarto prime- 

‘ ro número 3, de la casa número 2 de la 
calle de Calvo .Sotelo,, d® ®sta capital, 
debo declarar y déclaró resuelto ♦ dicho 
contrato, apercibiéndola los demanda
dos-que si én £1 término de seis meses, a 
partir de la. fírmeéa de esta sentencia, y 
previa petición desapercibimiento no. lo 
desalolah y ciéjari libré a disposición de 
lá entidad #actorak se procederá a su lán- 
zarqiento, imponiéndoles expresamente las
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cóstas "cansadas en este juicio.—Asf por1 
.esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo, notificándose esta resolución al fl.e- 

. mandado, don Diego Naranjo Blanco, de
clarado en rebeldía y cuyo domicilio y; 
paradero desconocidos, por medio de 
edictos qué se publicarán en el BODHÍITNi 
OPiqiAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y se fijará en el: 
tablón de anuncios de este Juzgado. —• 
Gaspar Martínez Vázquez.—Rubricado.» 

'-Cuya sentencia fué leída y -. publicada en 
en el siguiente día de su fecha.

Y para que sirva de notificación al de4 
mancado, don Diego Naranjo Blanco, cu
yo/actual domicilio y paradero son des
conocidos, y para su publicación en el

* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do él presente en Madrid a trece de.mar-

novecientos cincuenta y tres.— 
-fit Juez, Gaspar Martínez.— Secretario 
(ilegible)..

3.674—A. J. \ '

R E  Q* U I S I T O R  I A S
Bajó apercibimiento de\ser declarados re- 
. beldes y de inoúrrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse, 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija á con-- 
tar desde el día de la publicación del 
pnUncio en este periódico oficial y ante .. él Juzgado ó Tribunal que se señala, se, 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a.tbdas las autoridades y Agentes de la 

. Pólicia Ji/dicial procedan a la busca, cap- 
h turá ü có'nduccióh dé aquéllos, ponién- 

- 'dolos a disposición de dicho Juez o  Tri- 
btmal con arreglo á los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Griminal.,.

¿ JUZGADOS CIVILES

URRÉSTARAZU LANDAZABAL, Antonio; 
hijo dé José y de María del Amparo, natu
ria de Araya (Alava), soltero, de oáncuehr 
«ta * áfi'os, domiclllad'o últimamente" en Vi- 
torta; procesado en causa 1 de 1961; com-

• parecerá dentro del plazo de diez días an
te da lim a.. Audiencia Provincial de Vito
r ia s - (3991)
: GONZALEZ R U I Z ,  José Ramón;- de 
Veintisiete años, soltero, mecánico, hijo de 

•T¿amóh y d e  Margarita, natural y vecino de 
Bilbáó;' procesado tn sumario 66 de 1962 , 
por- lesiones; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 2 de Santander— (11583). 
v  CASTIÑEIRA ALONSO, Juan (a) «Cule
ro»;* natural de Pazos de Reyes (Tuy), ca
cado, albañil, de trfeinta y tres años, hijo 

¿de José y dé Carmen, domiciliado última
mente en Pazos de Reyes; procesado por 
;abandpnp de ^familia; comparecerá .dentro 
del término de ocho días ante el Juzgado 
de-.instrucción de Tuy— (11584). .
.. CABALLERO RODRIGUEZ, José; 'cu yas, 
dem&s clrcunstanciás personales se desco
nocen, chófer^ al parecer veqihó,.d^ Mála- 

. ga; procesado por infracción dé la Ley de 
9 de mayo en sumario 224 de 1951; com
parecerá dentro del plazo de diez días ante 
él Juzgádo dé Instrucción de Valdepeñas.

Wa r Tin  MANZANO, Esmeralda; natural 
íije Valencia, soltera, de cuarenta y cuatro 
años, hija dé Faustino y de Perfecta, do
miciliada últimamente en Valencia (cauce 
del ‘ríoiruria); procesada por hurto en cau
sé 2Ó5- de i 946;* 5 corhparecerfr dentro del 
plazo de diéz días Ante el Juzgado de Ins
trucción 4 de -Valencia.-^--(116 87).

PBRARRIERA SAN J 0 8 E ,. Fldela; de 
treinta y -«tete años,' soltera, hija de Es
teban y de* Teresa,, natural y vecina de Bar
celona}/ procesada por robo ; en sumario 36 
de '’lSfiO; comparecerá dentro dei. plazo.de 

•> diez días Ante el Juzgado de * Instrucción 
de Villafranea.— (11588). ,

BUHIOAS. VALENda , Jaimet de sesenta 
..y do* ;aflos, viudo. actor ambulante de tea- 
,‘*po,'de ̂  ignorado paradero; procesado por

hurto en sumarlo 24 de"1952; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Villafranca del Pa- 
hadés.— (11589).

ALMENARÁ BAÑARES, Manuel; de se
senta y cinco años, casado, labrador, hijo 
de Manuel y de. Teresa, natural, d,e Alfés 
(Lérida); procesado por robo en sumario 
50 de 1949; -

CLAVELES CLAVELES, José; de veinte 
años, gitano ambulante, ignorárftlose otras 
circunstancias; procesado por robo en su
marlo 85 de 1951;

VAL ANDRES, Adolfo del; de cuarenta y 
cinco años, casado, chófer, hijo de Claudio 
y dé Paula, natural de Valdanzo (Soria); y 

LAPEZ GALARZA, Manuel; de treinta y 
siete años,' soltero, transportista, natural 
de Bilbao; procesados por delito de Abas
tecimientos'' en sumario 1 dé 1951;

JIMENEZ REYES, Juana; de veintinue
ve años, hija de Felipe y de Teresa, natu
ral de Zaragoza;'

BALONDA' cHEPARES, Ramona; de vein
ticinco alos, hija de Juana y de María,.na
tural de Le Perthus* (Francia); y 

CHEPARES. JIMENEZ, María; de dieci
nueve años, hija de Antonio y de Guada
lupe, natural de Las Garrigas (Barcelona); 
procesadas por hurto en sumarlo 3 de 1952.

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante eí Juzgado de Instrucción de Vi
llafranca del Panadés.— 01590).

BERNAL JULVE, Amador; de veintiocho 
años, hijo de Vicente y de Jacinta, natural 
de Cabanes (Castellón), soltero, jornalero, 
vecino d j Barcelona, calle conde Asalto, 82, 

. segundo, cuyo actual paradero sé ignora; y 
BERNAL PALAU, Vicente; natural de Ca

banes, viudo, jornalero, de cincuenta y sie
te años, hijo ,de Vicente y de Magdalena, 
domiciliado últimamente en Benicarló;. pro
cesados en causa 26 de 1945 pqr lesiones; 
comparecerán dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Insrucolón de Vinaroz. 
(11591)-. ,

SERRANO ; GARCÍA, José;’ de veintiún 
años, hijo de José,y de Lucía, soltero, mfcr 
cániqo, natural y vecino de Salamanca y 
deserto de Africa cuando se hallaba cum
pliendo el servicio militar hace unos1 dos 
años, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran; procesado por 
robo en causa 200 de 1947;/comparecerá 
dentro dfei plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Zamora.— (í 1562).

DIEZ NUñEz , Angel; natural de Zarago
za, sin domicilió, de veinte años, soltero, 
carpintero, cuyas demás' circunstancias per
sonales y domicilio se ignoran; procesado 
por robo en sumarlo 513 de 1951; compa- 
reeprá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado, de Instrucción 1 de Zaragoza. 
(11598)'.' , '

GIMENEZ ALONSOr Andrés; natural de 
Plenas, sin domicilio, de veinticuatro años, 

..soltero, panadero, cuyas demás circunstan
cias personales y domicilio se ignoran; 
procesado por robo en sumario 513 de 1951; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante, el Juzgado l de Zaragoza.— (U594), 

RIVAS BALIÑO, Francisca; mayor dé 
.edadr cuyas demás circunstancias % se des
conocen, cuyo úitimo domicilio tuvo en 
esta ciudad, calle Gómez Ulla, 7; procesa^ 
da por injurias .eiy sumarlo 376 de. 1952; 
comparecerá dentro del- plazo de diez días 
ante el Juzgado-de Instrucción 4 de Za
ragoza.— (1159 7|.

FHjRNANDEZe BANTANA/ Juan; de trein
ta años, hijo de Manuel y de  ̂ciara, natu
ral de Jan gao; Concejo4 de Punta (Isla de 
Madeíra, Portugal),:^soltero, obrero, veol* 
tio de Jangao; procesado por entrada clan
destina .en^territorio español en sumarió 
68 d e  1960f comparecerá dentro def plazo 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Alcántara.^ (11598 bis). " ’

INFANTES MüN¿>Z. 'F ran cisco : h ijo . de 
Justo y de Rosa, .de treinta y/ ocho, años, 
viudo, natural de Palos, y vecino dé Alge- 
ciras; procésádo por estafa en sumario, núr 
mero 25b de 1952; comparecerá dentro del

plazo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Algeciras.— (11600),

GARCIA, PEDRO; cuyos demás datos de 
fíliación se ignoran, alto, rubio, delgado, 
acostumbra a llevar boina y usa bigote; 
aparenta tener unos veintidós años, que se 
dice ha residido en Madrid,calle de Doña 
Urraca, actualmente en ignorado paradero; 
procesado por estafa en sumario. 104 de 
1952; comparecerá dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Avila.— (11602). ,

MACHUCA RUIZ, Manuel José; de vein
tiocho años, viudo, hijo de Manuel Luis y 
de Concepción, natural de Sevilla, que ha 
residido en Barcelona, calle Valencia, 554; 
procesado por estafa en causa 72. de 1952; 
comparecerá dentro dél plazo de diez días 
ante el juzgado de Instrucción de Avila.— 
(11603). . .

RUIZ ANTON, Germán; - natural, de Va- 
lilla de la Sierra (Soria), soltero^ emplea
do, de veintinueve años, hijo dé Anselmo 
y de Dorotea; procesado por hurto en cau
sa 635 de 1951; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante él Juzgado de Ins
trucción 12 ed Barcelona.— (11604).

ALVAREZ FERNANDEZ, Blanca; de cua
renta años, hija de Domingo y de María, 
casada, natural de Eibar, partido de Ver- 
gara (Guipúzcoa), domiciliada últimamen
te en Bilbao; procesada por abandono de 
niños en causa 504 de 1952; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante él Juz- 
gádo 3 de Bilbao.— (11605).

AftAGUES VELASCO, José; viajante, cu
yo actual domicilio y demás circunstan
cias se desconocen; procesado por apropia
ción indebida en caúsa 420 de 1952; com- 

" parecerá dentro del plazo de diez días an
te el Juzgado de instrucción 3 de Bilbao. 
(11606),

NAVARRO LOPEZ, Avelino; de treinta y 
tres años, hijo de Avelino y de Máxima, 
soltero, domiciliado últimamente en Bil
bao; procesado por robo en qaysa 507 de 
1952; compareoerá dentro del plaza de diez 
días ante el Juzgado de Instrucoiórv^3 de 
Bilbao.*—(11607).

LOPEZ 60LIS, Norberto; de treinta, y 
cuatro, años, casado, chófer, hijo de Vi
cente y df Juliana, natural.de Val de. San- 

, to Domingo (Toledo); • procesado por <robo 
en sumarlo 18 de 1946; comparecerá den
tro del plazo de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Brlhuega.— (11608).

OLIVARES ANpRINAL, María; hija de 
Francisco y de Ignacia, natural de El Ra
da!, casada, de cincuenta y dos.años, do- 

. mlciliada últimamente en Alicante, barrio 
de San Agustín, calle Nucía o Nueva Zo
rrilla, íap; procesada por uso de nombre 
•supuesto en causa 409 de 1950.-^(11600);

PEREZ SANTA. Antonio; hijo, de Jacobo 
y de Sacramento, natural de Puente de 
Vallecas, soltero, cerámico, de diecisiete 
años, domiciliado últimamente en Puente 
de Vaítécas, Alfredo castro Gamba, 35^.pro
cesado por hurto en causa 206 de 1950.— 
(11610); .• - 

SOTo HUERTAS, Juan (a) «el Gangui»; 
hijo de Modestó y de Asunción, natural 
dé Cartagena, soltero, Jornalero, de veinte 
años domiciliado últimamente .en Cartage
na, Los Mateos Borderan, 35; procesado 
por hurto en causa 364 de 195o.— 1 Xeii)  ̂ y 

MARTINEZ ROSALES,. Andrés;, hijo de 
Inés María Martínez Rosales, natural de 
La Unión, soltero, jornalero, dé treinta y 
tres años, domiciliado últimamente en 
Cartagena, Ciudad jardín, 512; procesado 
por hurto en sentencia fecha X de febre
ro de 1952.— (1161.2).

Comparecerán i dentro del plazo de diez 
días Ante el Júzgado de Instrucción de 
Cartagena.

XOPEZ LORENTE* Joaquín; de treinta 
y tres años, casado, natural de Guadix y 
vecino de Sevilla» hijo de Manuel y de Car
men. cuyo último domicilio lo tuvo en 
San Jerónimo; procesado en sumario. 207 
de 19io; comparecerá dentro del plazo, de 
diez días ante e| Juzgado dé Instrucción 
de Guadix.—(11616),

MORENO CAÑAS>Antonio; de veintiséis
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años, soltero, h ijo de José y de Leonor, na
tural de Jerez de la Frontera, y domici
liado últimamente en esta ciudad, San 

'Mateo, 9; procésádd por robo en sumario 
74 Ele 1952; comparecerá dentro del plazo 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Jerez de la Frontera.— (11617).
. ASTIGARRAGA GALZA, Eduardo; natu

ral y vecino de Madrid, hijo de Adrián y 
de Julia, dependiente de comercio, casa
do, de cuarenta años, con domicilio últi
mamente en la calle de José Montes 283 
(Colonia de Comillas), y actualmente en 
ignorado paradero; procesado por robo en’ 
causa 332 de 1951; comparecerá dentro, del 
plazo de. diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción 2 de Madrid.— ( 11619).

CUCHI. ARNAU, Juan. Eugenio; natural. 
de Madrid, hijo dé Juan y de Isabel, de 
cincuenta y dos. años, casado, Ayudante 
de Montes;, y
• GUTIERREZ MARTINEZ, Consuelo;. na

tural de Arcones (Segovia). hija de Eladio 
y de Consuelo, dê  cuarenta y tres años, 
soltera, dobiciliados últimamente en la 
Avenida del Doctor Ezquerdo, 5, y cuyo 
paradero se ignora; procesados por false
dad en cauáa 228 de 1952; comparecerán 
dentro del plazo de diez dias ante el Juz
gado 2 de Madrid.— (11620).

R E G I D O R  GIL, César, de veintiocho 
años, soltero, escribiente, natural de Ma
drid. hijo de Manuel y de. Martina, domi
ciliado plomamente en la calle del Ferro
carril 41; procesado por robo en causa 
128 de 1950: comparecerá dentro del plazo 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc-. 
clón 11 de. Madrid.— (11622). •

MAZO QÁRCIA, Esteban; natural de 
Santo .Domingo.de la Calzada (Logroño), 
casado, ex Agente del cuerpo de Policía, 
de treinta 'y cinco ¿ños, hijo de Victoria
no y de Petra, domiciliado últimamente 
en Santander, calle de las Navas de Tolo- 
sa^^e. y cuyo actual paradero se descono
ce; procesado por cohecho en sumario 147 
de 1945; comparecerá dentro del plazo de 
diez dias ante e f Juzgado de Instrucción 
11 de Mádrid.— ('11623).

GUERRERO MARTIN, Manuel; casado, 
¡de'‘'profesión' compra-venta de automóvi
les, domiciliado últimamente en la Puerta 
del Sol, 6, cüyas demás circunstancias se 
Ignoran; procesado por estafa en causa 
402 de 1949; comparecerá dentro del pla
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción 13 de Madrid.— (11624).

VALIENTE VTLLANUEVA, Adriana;
VALIENTE VILLANUEVA, María Euge

nia; y
DOMIÑE CLABUIG, Filomena* Juana; 

naturales de Valehcia, solteras, las dos pri
meras y casadla la última; de cincuenta y 
uno, cuarenta y ocho y cuarenta y. tres 
años, respectivamente; procesadas por es
tafa en caqsa 175 de 1950; comparecerán 
dentro, dei plazo de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción 14 de Madrid.— (11627) ,

MARCOS FERNANDEZ, Mariano.; natu
ral de Madrid, soltero, camarero, de trein
ta y cuatro años, hijo de Mariano y-de 
Teresa, domiciliado últimamente en la ca
lle de Jorge Juan, 104; procesado por ro
bo en pausa 254 de 1950; comparecerá" den
tro del plazo de diez días ante el Juzga
do de Instrucción 14 de Madrid.-M 11628).

NACIMIENTO BAUTISTA. Manuel;., pro
cesado porxéstafa en causa' 223 de 1952; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 14 de Ma
drid.— (11629),

SOTO PLANO, carmen; de treinta y- cua
tro años, .natural de Alcantarilla (Murcia), 
Lija de Francisco y de Lucia, que ha te
nido su último domicilio en el Puente de 
Váííecas, calle de Don Florentino, 9, bajo; 
pródesada por hurto en scmarlo 196 de 
1949; comparecerá dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 16 de 
Madrid.— (11631).

LLORET GARCIA, Aniceto; de dieciocho 
años, soltero, natural de Madrid, que ha 
tenido últimamente su último domicilio 
en la calle de Rulz de Alda, 22; y

/

SANCHEZ MARCOS, Juan José; de die
cinueve años, natural de Madrid, soltero, 
"que ha tenido su último domicilio en la 
calle de Teresa Maroto, 18; procesados por 
hurto en'sumario 165 de 1951; comparece
rán dentro del plazo de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción 16- de Madrid.— 
(11632).

VALLE FERNANDEZ, Nemesio del; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en calle de Tres Peces, 
número- 13; procesado por estafa en cau
sa 51 de 1949; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción 17 de Madrid.— (11633).

HERNANDEZ HERNANDEZ, Julio; de. 
veintitrés años, h ijo ’ de Castor y de Ange
la, casado, domiciliado últimamente en ca
lle de san Joaquín, 16; procesado por ten
tativa de estafa en causa 410 de 1950; 
comparecerá dentro del plazo de-diez días 
ante el. Juzgado de Instrucción 17 de Ma
drid.— (11634).
- PARDO ROMIN, Francisco, de veintinue
ve .años, h ijb . dé Francisco y de Petra, na
tural de Madrid, soltero, domiciliado últi
mamente en calle de Jaén, 16; procesado 
por robo frustrado.en causa 51 de 1951; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 17 de Ma
drid.— (11635).

LORENTE LOPEZ, Carmelo;, de treinta 
y seis años, casado, Agente de Seguros, do
miciliado últimamente en Murcia, calle de 
Acisclo Díaz, 27; procesado en causa 71 
-de 1953.— (11636);
■ RUBIA MORALES, José; de treinta y un 
años, soltero, hijo de Miguel y dé Consue
lo, natural de Madrid, cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora; procesado por 
hurto en causa 206 de 1952.— (11637);

GARCIA, Juan (a) «el Cuello»; cuyás 
demás circunstancias y actual domicilio 
o paradero se, ignoran: procesado por hur
to en causa 259 de 1952.— (11638);

REBATO CABRERA, Carmen;' de treinta 
y ochó afros, hija de Quintín y de Roma 
na, soltera, natural y vecina de Madrid, 
con domicilio que tuvo en la calle de San
ta Ana, 14; procesada por hurto en causa 
177 de 1952— (11637); y 

VELA, Enrique; cuyas demás circunstan
cias se ignoran, qtfe tuvo su domicilio en 
esta capital, calle Argumosa, 7; procesado 
por apropiación indebida en causa 200 dé 
1952.— (11640).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 22 de 
Madrid. ,
. RUIZ ABRIL, Juan, ^natural de Murcia; 

procesado por estafa en causa 109 de 1947; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado 2 de 'Murcia.— (11641)1 

TODOS LOS SANTOS cEBRIAN. Consue
lo; hija de José y de Modesta,-de treinta 
y seis años, natural de’ Valencia, casada; 
domiciliada últimamente en Madrid, An
tonio López, 187, Puente de la Princesa.— 
(11625: y *

AREVALo SAÑTA MARIA, Salvador; hi
jo de Abundio y de Justa; natural de To- 
rralva de' Calatrava (Ciudad Real), casa
do, marmolista, de cuarenta y rsels años, 

'domiciliado últimamente en Madrid, calle ' 
, Antonio López, 197. Puente de la Princesa. 

(11626).
Procesados por estafa en causa 186, de

1948; comparecerán dentro del plazo de
diez* días ante el Juzgado de Instrücdón 
de Ciudad Real. •

COLOMER JUAN, Antonio; vecino de 
Hospltalet de Llobregat, domiciliado últi
mamente en calle Lamanta, 9 (bar), ba
rriada Sánta Eulalia; procesado por esta
fa -en sumario 427 de 1952; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de San Feliú de Llo
bregat.— (11642 V. ’ , . v

ANAYA LJMA, Juan; de veintiocho años, 
soltero, hijo de Juan y de Ana, natural 
de La Línea de 'la  concepción, y cuyo ac
tual paradero o domicilio se ignora; pro
cesado, por. robos en causa 370 de 1952; 
comparecerá dentro del plazo de diez dias

ante el Juzgado de Instrucción de San Ro
que.— (11643).

QAPALVO GUARRO, Ramón; de treinta 
y nueve años, hijo de José y de Remedios, 
soltero, comercio, natural de Barcelona, do
miciliado en idem, donde dijo vivir en la 
calle de Santo Cristo, 11. primero; procesa
do por estafa en sumario 62 de 1952; com
parecerá dentro del plazo de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Tarrasa. 
(1164 5̂).

TOMAS MARTINEZ, Rafael; natural de 
Puerto de Sagunto, casado, contable, . de 
cuarenta y tres años, hijo de Rafael y de 

• Jerónima, domiciliado últimamente en 
Maestro Agqllar, 14; procesado por false
dad y estafa en causa 210 de 1952; com
parecerá dentro del plazo de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 4 de Valen
cia.— (11646),

HEREDIA M A Y A ,  Manuel; d„e veinte 
años, hijo de Rafael y de Pastora, soltero, 
natural y vecino de Málaga, que estuVo 
domiciliado en calle Princesa; procesado 
por estafa en sumario 225 de 1950; com
parecerá dentro del plazo de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 3 de Grana
da.— (13447).

E D I C T O S

'Juzgados civiles 
Don José María Alvarez Terrón, Júez de

Instrucción de Algeclras.

Hago 'público: Que en este Juzgado se 
transitaba pieza de ejecución de sentencia 
dictada por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Sevilla en 24 
de diciembre de 1940 contra el vecino de 
esta ciudad Rafael Márquez Mesa (expe
diente número 14 de 1944 de este Juzga
do y rollo 99 de 1943 de la Audiencia Pro
vincial de Qádiz), por la cual se le con
denó a las sanciones de inhabilitaólón ab
soluta y destierro a doscientos kilómetros 
de Algeclras y a la económica de setenta 
y cinc<* mil pesetas; a cuyo procedimiento 
obra unida orden de la Superioridad, trans
cribiendo oficio del Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia al Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión Liquidadora de Responsabilidades 
Políticas, de fecha 29 de abril último, en 
que le comunica -que por Decreto de 4 de 

'dicho mes de abril se indultó al referido. 
' Rafael Márquez Mesa del resto de la can

tidad que le queda por satisfacer de la 
sanción económica que le fué impuesta en 
la expresada sentencia

En consecuencia de dicho Decreto, se ha 
acordado el alzamiento del embargo.de los 
bienes de dicho Márquez Mesa, que reco
bra la libre disposición de los mismos,, por 
providencia de este Juzgado de fecha 16 
de Junio último.

Lo que se hace público para notifica
ción al interesado y general conocimiento.'

Algeclras; 21 de octubre, de 1952.—El 
Juez de Instrucción, 'José María Alvarez. 
El Secretario, Venancio Roca.— (11599).

A N U L A C I  O N E S

Juzgados civiles 
El Juzgado de Instrucción 1̂  de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 179 de 1945, Ricar
do Rodríguez Aiberquilla.— (11630).

El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 358 de 1947, Bienve
nido Bermejo Garnica.— (11621).

El. Juzgado de instrucción de La Almu- 
nia deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 78 de 1952, 
Plácido Lafuente García — (11618).

El Juzgado de instrucción 1 de Alicante 
^deja sin efecto la requisitoria referente a 
la procesado en causa 58 de 1944, Juana 
López Fernández.— (11601).

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 113 de 1950, Fran
cisco Mohfaus Guíl (1164).


